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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Estado.
Rectificando errores relativos al acuer

do entre los Gobiernos de España y 
la Gran Bretaña, publicado en la 
Gaceta del día 23 del actual, sobre 
reconocimiento reciproco de punzo
nes de armas de fuego„— !Páginas 
1770 y 1771. 

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real decreto disponiendo que el Ma

gistrado del Tribmtal Supremo don 
Juan Días, y de la Sala, vuelva a la 
situación de excedente forzoso mien
tras desempeñe las Presidencias que 
se indican.—Págrn« 177-1.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto nombrando Presidente de 

la Junta arbitral creada en relación 
con w capo tributario de la provin
cia de Navarra a D. Juan Díaz y de 
la Sala, Magistrado del Tribunal Su- 
pr em o.—Página 1771.

Otro (rectificado) concediendo trans
ferencias de crédito en la forma y 
para los conceptos que se indican. 
Páginas 1771 y 1772.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden disponiendo la publicación 

en este periódico oficial de las lis
tas de ex Mtn¿*trQS.—Páginas 1772 
a 1775.

Otra. circular, relativa a la duración 
de la jornada en las minas de car
bón.— Página 1776.

Otra ídem disponiendo se dicten por 
todos los Departamentos ministe
riales las ct oportunas instrucciones 
para, el restablecimiento de Ja  hora 
normal.—Página 1776.

 Ministerio de la Guerra,
f leal orden desianmdo al Comandante

de Estado Mayor D. Épifanio Gas- 
ib cueña Gascón para que curse los 
D estudios de la 49.a promoción de la 

Escuela de Guerra de París, desde 
Noviembre del año actual a i jual 
mes del año 1929.—Página 177 3.

Otra ídem al Comandante de E-iado 
Mayor i). Federico Pérez S r , rano, 
para que asista a los cursos de la 
Escuela de Guerra de Turín (Italia).

. Páginas 1776 y 1777.
Otra, circular, disponiendo cese en el 

despacho ordinario de los asuntos 
de este Ministerio el General de di
visión, Director general de Prepa
ración de Campaña, D. Jorge Fer
nández de Heredia y Adalid.—Pá
gina 1777. _r .j,

Ministerio Hacienda.
Real- orden concediendo un plazo de 

tres meses para que los poseedores 
de terrenos roturados arbitraria
mente, en los denominados “Sola
nas del Valle", en el término muni
cipal de Cazadla de la Sierra, de la 
provincia de Sevilla, puedan solici
tar la legitimación de la posesión de 
los mismos.—Página 1777.

Otra nombrando Portero segundo de 
la Delegación de Hacienda en San
tander a Víctor González Muñoz.—  
Páginas 1777 y 1778.

Ministerio de la Gobernación,
Real orden modificando, en la forma 

que se indica, la primera parte del 
número primero de la Real orden 
de este Ministerio de 14 del actual, 
relativa al personal que ha de ser
vir en Estafetas y Estaciones de 
Telégrafos.—Página 1778.

Otras concediendo licencia por enfer
mos y prórroga en la misma a los 
funcionarios de Correos y Telégrcc- 
fos que se mencionan— . Páginas 
1778 a 1780.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Altes.

Real orden disponiendo. Asciendan en

corrida de escala a los sueldos y an
tigüedad que se indican los Maes
tros que se mencionan. —■ Página 
1780. '

Otras nombrando Catedráticos, Profe-  - 
sores y Auxiliares interinos de ios 
Institutos nacionales de segunda en- 1 
señanza de El Ferrol, Osuna, Vigo * 
y Manresa a los señores que se in- 
dican.—Páginas 1781 y 1782. f

Administración Central. ;

G * a c i a  y  J u s t i c i a .— Dirección gene
ral de los Registros y d¡el Notaria
do.— Orden resolutoria del recurso 
gubernativo interpuesto por D. An
tonio Arias Mosquera, contra la ne
gativa del Registrador de- la Propie-  
dad de Lugo a tomar anotación pre-> 
mntiva de un mandamiento de em
bargo.—Página 1782.

H a c i e n d a .— Concediendo tres meses de 
licencia para asuntos propios a don 
Marcelino Alvot'ez Infanzón, Oficial 
de tercera clase con destino en la 
Delegación de Hacienda en Huesca. 
Página 1784. 

prorrogando por un mes la licencia 
que para posesionarse de su destino 
les fué concedida a los señores que 
se indican.— Página 1784. 

Concediendo licencia por enfermo \a 
D. Rafael Castro Sonto, Oficial de 
tercera clase en la Delegación de: 
Hacienda en Las Palmas (Canarias). 
Página 1784,

Di recetan general de la Deuda y Cla
ses pasiva».—-Rectificando en la for
ma que se indica la relación de ■cré
ditos de Ultramar, inserta en la. Qa- 
g e t a  del día de ayer, en el Anexo 
único.—Página 1784. .

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general d e  

Administración . — Anunciando a 
concurso por segunda vez, por ha
ber sido declarado desierto el ante
rior, la. provisión de la Intervención 
d$ fondos municipales de Santoñá 
(Santander) y dolada con el sucldí
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anual de 4.000 pesetas. — Página 
1784.

Idem haber sido nombrado D. Ignacio 
García Sánchez Interventor de fon

dos del Ayuntamiento de Falencia. 
Página 1784.

A n exo  ú n ic o . —  B olsa . —  Su b a s t a s .— - 
A d m in istr a c ió n  pr o v in c ia l . —  Ad

m in ist r a c ió n  m u n ic ipa l— A nuncios!
DE PREVIO PAGO.— EDICTOS. -

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a la  d e  l o  Civiú 
d e l  T r ib u n a l  Su prem o.— P liego  31..

PARTE OFICIAL

S. M. gi Rby Don Alfonso X lf l  
(q D g ).. S. M. i t  R e in a  Doña Victo
ria  Eugenia. S A. II. el P r ín c ip e  de 
A stu r ias  a in fan tes  y d em ás pe rso nas  
de ja Augusla  Real F am il ia ,  c o n t in úan  
sm  novedad r a  m  im p o r ta n te  salud.

MINISTERIO DE ESTADO

Para subsanar los errores cometi
dos en el texto del Acuerdo concerta
do entre los Gobiernos de España y 
la Gran Bretaña sobre reconocimien
to recíproco de punzones"de .armas 
de fuego, publicado en la Gaceta del 
23 del  corriente mes. a continuación 
se reproduce el mismo debidamente 
corregido: '

Acuerdo entre los Gobiernos de Es
paña y la Gran Bretaña sobre re
conocimiento recíproco de punzo

nes de armas de fuego,
El Embajador de S. M. Británica, al 

Ministro de Estado.
(Traducción.)

Embajada Británica, San Bebas ti áín,
5 de Septiembre de 1927. Número 258. 
Exemo. S r.: Tengo la honra de ma
nifestar en nombre del Gobierno de 
S. M. Británica en la Gran Bretaña, 
que éste conviene en las siguientes 
disposiciones, para establecer un 
icuerdo a base de reciprocidad entre 
II y el Gobierno español.

1. El Gobierno de S. M. Británica, 
én la Gran Bretaña, no exigirá a las 
arm as de fuego que hayan sido pro
badas oficialmente y que lleven las 
marcas de prueba del Banca Español 
de Pruebas oficial de Eibar, que se 
sometan para su admisión o venta en 
la Gran Bretaña y Norte de- Irlanda, 
a ninguna otra cualquier prueba con 
objeto de probarlas. El Gobierno es
pañol no exigirá que las armas de 
fuego que lleven las marcas de prue
ba de cualquiera de los siguientes 
Bancos de Pruebas, bajo el control o 
propiedad, del Gobierno de S. M. Bri~ 
tánica, o- sean, Londón, Birmingham. 
y  Enfield Lock (que de aquí en ade
lante se citarán  como Bancos de 
Pruebas Británicos), se sometan para 
ui admisión o venta en España a nin
guna otra cualquier prueba, con ob-r 
jeto de probarlas.

2. a) - El Banco de Prueba oficial 
Español de Eíbar, por una parte, y 
los Bancos de Pruebas Británicos, por 
la otra, se cambiarán m utuam ente dos 
copias de sus respectivos Reglamen
tos con las pruebas a que se sometan 
en ellos a las armas y los facsímiles 
de sus punzones de pruebas.

2. b) El Gobierno de S. M. B ri
tánica, en la Gran Bretaña, y el Go
bierno español, acuerdan que si se 
deseasen hacer modificaciones en las 
pruebas o Reglamentos, o cualquier 
alteración en los facsímiles de los 
punzones de pruebas de cualquiera 
de los Bancos de Pruebas antes men
cionados, el Gobierno en cuyo te rr i
torio se halle establecido tal. Banco 
de Prueba, deberá inform ar al O r o  
Gobierno e invitarle a la aceptación 
de tal modificación o alteración. Si el 
otro Gobierno no la aceptase y tal al
tera* :ón- 6- modificación se adoptase, 
este último-. Gobierno tendrá derecho 
a dar por caducado inmediatamente 
este Acuerdo.

3. En el caso de escopetas, lo dis
puesto en los- párrafos precedentes 
sólo se aplicará a las escopetas que 
tengan los punzones de prueba de h a 
ber sido sometidas a la prueba defi
n itiva para la pólvora negra y la pól
vora sin humo, sufridas por las ar
mas de fuego en estado de ser entre
gadas, comprometiéndose ambos Go
biernos a aceptar los punzones de la- 
prueba definitiva con arreglo a los 
preceptos de los respectivos Regla
mentos vigentes en la Gran Bretaña 
y Norte dé Irlanda y en España.

4. Sin per juicio de la caducidad a 
que antes se hace referencia,, este 
Acuerdo estará en vigor por un pe
ríodo de tres años. Si ninguno de los 
Gobiernos notificase al otro, seis me
ses antes de la expiración de dicho 
período d»e tres años, su intención de 
dar por terminado este Acuerdo, el 
mismo continuará en vigor durante 
un nuevo período de tres años, y así 
sucesivamente por período de tres 
años y  en igual forma.

5. El Gobierno de S. M. Británica 
'en la Gran Bretaña y el Gobierno es
pañol se reservan la facultad de lle
var, de común acuerdo, a este A rre
glo, todas las modificaciones cuya u ti
lidad hubiera demostrado la expe
riencia.

La presente Nota y la contestación

de V. E. con igual fecha y con igual1 
sentido, se considerará corno conclu-i 
sión llevada a cabo entre los dos Go~s 
b i eraos.

Aprovecho esta oportunidad para 
renovar a V. E. la seguridad de mí 
más alta consideración. (Fiirimdo.)j 
Horace Rumbold.

El Ministro de Estado al Embajak 
dor de B. M. Británica.—-Ministerio dé 
Estado, Madrid, 8 de Septiembre dé 
1 9 2 7 .—Número 302.—Exorno. Sr.: Muy 
señor mío: Tengo la honra de maní* 
fe-star a V. E. que, como resultado dé 
las comunicaciones cambiadas entré 
V. E. y este Ministerio de Estado, y 
en último térm ino su Nota núm. 258, 
de esta fecha, el Gobierno de S. M. 
Católica conviene en las siguiente! 
cláusulas para concluir un Acuerdó 
con el Gobierno de S. M. Británica; 
sobre el reconocimiento recíproco dé 
punzones de armas de fuego:

1.» El Gobierno español no exign 
rá  que las arm as de fuego que lle-a 
ven las marcas de prueba de los Ban-* 
eos de Prueba de Eondon, Birming^ 
ham y Enfield Lock, bajo el control 
o propiedad del Gobierno británico, sé 
¡sometan para  su admisión o venta eil 
España a ninguna otra cualquier prue
ba con objeto de probarlas. El Gobier-! 
no británico no exigirá a las armas dé 
fuego que hayan sido probadas oficial
mente y que lleven las marcas dé 
prueba del Banco de Pruebas oficial 
de Eíbar, que se sometan para su ad-i 
m isión o venta en la Gran Bretaña y 
Norte die M anda, a ¡ninguna otra 
cualqu ier prueba con objeto de pro-* 

barias. '!
2.a a) El Banco de Prueba oficial: 

de Eíbar, po r una parte, y los Ban-i 
eos dé pruebas británicos menciona^ 
dos, por otra, se cambiarán mutua-»* 
mente dos copias de sus respectivo! 
Reglamentos, con las pruebas a qué 
se sometan en ellos a las armas, y lo! 
facsímiles de sus punzones de prueba’.

2.a b) Los Gobiernos español y 
británico acuerdan que si se desean 
hacer modificaciones en las prueba! 
o Reglamentos, o cualquier alteración 

j en los facsímiles de los punzones de 
prueba de cualquiera die los Banco! 
de Prueba antes mencionados, el Go-: 
bierpo en cuyo T erritorio  se hallé 
establecido aquel Banco de prueba, 
deberá inform ar al otro Gobierno *e
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invitarle a la aceptación de tal mo
dificación o alteración. Si el otro Go
bierno no la aceptase y tal alteración 
o modificación se adopte, míe últi- . 
mo Gobierno tendrá derecho a dar 
por caducado inmediatamente este 
Acuerdo.

3.a En el caso de que se trate de 
escopetas, lo dispuesto en los párra
fos precedentes; sólo se aplicará a las 
escopetas que tengan los punzonee de 
prueba de haber sido sometidas a la 
prueba definitiva para la pólvora ne
gra y para la pólvora sin humo, su
fridas por las armas de fuego en es
tado de ser entregadas, comprome
tiéndose ambos Gobiernos en aceptar 
los punzones de la prueba definitiva, 
con arreglo a los preceptos de los. 
respectivos Reglamentos vigentes en 
España y en la Gran Bretaña y Norte 
de Irlanda.

4.a Sin perjuicio de la caducidad 
del Acuerdo a que antes se hace re
ferencia, el mismo estará en vigor 
por un período de tres años, ^ n in 
guno de los Gobiernos notificase ál 
otro seis meses antes de la expira
ción derplazo dé tres años, su in
tención de dar por terminado este 
Acuerdo, el mismo continuará en v i
gor durante un nuevo período de tres 
años, y así sucesivamente por perío- 
do de tres años y  en igual forma.

5.a Los Gobiernos español y bri
tánico se reservan la facultad d)e lle
var, de común acuerdo, a este Arre
glo todas las modificaciones cuya 
utilidad hubiera demostrado la expe
riencia.

Con la presente Nota, en canje con 
la de V. E., de número 258, de igual 
fecha y de igual sentido, se consí- 
dara como concluido él presente 
Acuerdo entre ambos Gobiernos.

Aprovecho esta oportunidad para 
reiterar a V. E. las seguridades de 
mi alta consideración. (Firmado) El 
Marqués de Estella.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINSITROS

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de 15 .de 
Agosto de 1927, que modificó el cupo 
tributario dé la provincia de Navarra, 
establece en la disposición quinta de 
su artículo 2.° la creación de una Jun
ta arbitral, residente en Madrid, que 
revise la cifra relativa de negocios 
asignada a una Empresa en caso de 
disconformidad! de la Diputación pro- 
yiacial, y regula m  composición atri

buyendo la presidencia a un Magis* 
: irado del Tribunal Supremo,

Por Real decreto de 6 de Enero de 
1927 fue nombrado Presidente del Ju
rado mixto central de Utilidades don 
Juan Díaz y de la Sala, Magistrado de 
dicho Tribunal, en situación de exce
dencia forzosa a consecuencia de la 
re organizar i ón llevada a ef ocio por 
Real decreto-ley de 30 de Junio 
de 1924.

Por parecer natural y obligado, da
da la similitud de funciones del Ju
rado mixto y de la Junta arbitral, 
que la presidencia de ambas entida
des recaiga en la misma persona, se 
ha conferido también a D. Juan Díaz 
y de la Sala la de aquella Junta, y es 
claro que si. antes, dada la importan
cia de] Jurado mixto central dé Uti
lidades, era muy remota la probabi
lidad de que su Presidente pudiera 
simultanear con las de este cargo las 
ocupaciones propias del de Magistra
do en activo, mucho menos ha de 
serlo ahora por la considerable y 
constante labor que ambas presiden
cias imponen.

El caso está previsto, y en relación 
de modo especial con los funcionarios 
de las carreras judicial y .fiscal. desig* 
nados para ciertos cargos adminis
trativos o políticos por el Real.de* 
creto número 661 de 9 de Abri l ÜL 
timo, cuyos preceptos, por considera
ciones de evidente analogía, deben ser 
aplicados al presente, pues no se ad
vierte razón alguna que aconseje li
mitarlos exclusivamente a los nom
bramientos de Gobernadores civiles, 
Directores generales y Ministros de 
la Corona, mucho más dada la alta 
categoríaa administrativa que por su 
índole y funciones es forzoso recono
cer a las dos presidencias citadas.

Por éstas consideraciones, el Pre
sidente del Consejo de Ministros que 
suscribe tiene el honor de someter a 
la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Real decreto.

Madrid:, 21 de Septiembre de 1927.

SEÑOR:
A  L. R. P. de V. M.,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e ja .

REAL DECRETO 

Núm. 1.655.
A propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros y de acuerdo con 
éste, ¡

yengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El Magistrado del 

Tribunal Supremo D. Juan Díaz y dé 
la Sala, que cuando estaba en situa
ción de excedencia forzosa fué nom
brado. por Real decreto de 6 de Ene-

•; ro último, Presidente deb Jurado mix* 
to central de Utilidades, y par otro* 
fecha de boy, lo es asimismo de la 
Junta arbitra^, creada; en relaeién con 
el cupo tributario de la provincia de 
Navarra por eü de 15 de Agosto próxi
mo pasado, vuelva á la situación d© 
excedente forzoso mientras desempeño 
ambas c íta te  pre 3ideneias o alguna 

> de ellas,. gozando de los mismos de- 
• rechos que nara. casoe análogos es

tablece el Real decreto número 661 de 
9 de Abril último y percibiendo el 

•: haber íntegno correspondiente a su ca- 
iegoría de Magistrado del • Tribunal 
Supremo, con cargo al crédito consig
nado en la Sección 11, capítulo-. 17, ar
tículo 4.° dei presupuesto vigente.

Los Ministros de Gracia y  - Justicia 
y Hacienda adoptarán las medidas no
ces arias para 1.a ejecución de: este De- 

: creto.
Dado en Sm  Sebastián a veintiún© " 

de Septiembre de mil novecientos 
veintisiete. ,

,,|P ALFONSO :i
El Presiden!© de! Consejo Ministras* j

; M igu e l P rim o . m  R iv e ra  y  O rbansüA

MINISTERIOS DE HACIENDAREALES DECRETOS 

Núm. 1.6SS.

A  propuesta del Ministro de -Háw. 
cienda, de acuerdo con Mi Consejo d$ 
Ministros, y  en cumplimiento de lt  
preceptuado en el último páirafo dé 
la disposición quinta del artículo 2.* 
del Real decreto de 15 de Agosto pró
ximo pasado, que modificó el cupo tri
butario de la provincia de Navarra,

Vengo en nombrar Presidente de laí 
Junta arbitral creada por dicha diáM 
poición a D. Juan Díaz y de la Sala, 
Magistrado del Tribunal Supremo eii 
situación de excedencia forzosa.

Dado en San Sebastián a veintiún© 
de Septiembre de nt.il novecientos! 
veintisiete.

ALFONSO ;
El Ministro de Haelefiá®,

Joeá Ca l v o  í o t m ,©.

Habiéndose padecido un error mtik 
terial al publicar en la G a g e t a  d í  
Ma d r id  correspondiente al día 27 de* 
actual el Real decreto núm. 1.651, M 
publica a continuación debidamsnti 
rectificado:

¡yúm. 1.651 (rectificado).

A propuesta del Ministro de H #  
cienda, de acuerdo con Mi Cons*|
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jo de M inistros y de conform idad  
ion Mi D ecreto de 30 de Sepliem-* 
3re de 1933,

Vengo en d ecre ta r lo siguierite#: 
A rtículo único. Se conceden v$-: 

rías tran sfe ren c ia s  de créd itos, 
im portan tes, en jun to , 232.750 pe
setas, al v igente p resu p u esto  de 
gastos de las secciones 10 y 11, 
“M inisterio de H acienda” y “G as- 
ios de las C ontribuciones y Ren-: 
cas p ú b licas”, en la s igu ien te  for-»> 
ma: 12.750 p ese tas  de la  seoc-ión 
10, “M inisterio de H acienda” , c a 
pítulo 3.*, “A dm in istrac ión  p rov in 
cial.— P e rso n a l” , a rtícu lo  1.*, “De
legaciones de H acienda”, concepto 
“Gastos de representación para Ros 
Delegados, etc.” ; 50.000 pesetas de la 
mtsma sección, capítulo 7.*, “ Personal 
general, ad m in istra tivo  y técn ico", 
artículo ' 3.°, “C uerpos de C ontabi
lidad del E s ta d o ” ; 10.000 p e se ta ^  
3e iguales sección y cap ítu lo , a r 
tículo 5.°, “A rq u itec to s” ; 75.000 
pesetas de la sección 11, “G astos 
de las C ontribuciones y R entas p ú 
b licas”, cap ítu lo  2.% “C a ta s tro ” ,
artícu lo  3.*, “G astos com unes a  los 7 **■
trab a jo s  re la tivos a las riq u ezas 
‘ngrfcola 7 de m o n te s”, concepto 
“A uxiliares a d m in is tra tiv o s” ; pese
tas 12.500 de la  m ism a  sección, 
capítulo y artícu lo , concepto “De
lin ean tes” ; 22 .500 p ese tas  de la  
p rop ia  sección y cap ítu lo , a r tíc u ^

lo 4*, “T rab a jo s  re la tiv o s a la  p ro 
piedad u rb a n a ”, concepto “Deli
n e a n te s” , y 50.000 présetaB de la 
m ism a sección, cap ítu lo  30, a r tíc u 
lo único, “P a ra  p re p a ra r  y en su 
caso im p lan ta r  la re fo rm a  tr ib u ta 
r ia ” , ap licándose el to ta l de las 
can tidades p recedentes á los s i-  
go ien tes g a s to s : 847000 p ese tas  a 
in c rem en ta r el crédito  figurado en 
la sección 10, cap ítu lp  11, “G astos 
com unes a la A dm in istrac ión  cen
tra l y p ro v in c ia l” , a rtícu lo  único, 
“Com pra y com posición de m o b lar 
je ” ; 3.0Ú0 pese tas a un  nuevo con
cepto que se fig u ra rá  en el c ap ítu 
lo 9.*, a rtícu lo  único, “G astos de 
v ia je ”, de la m ism a sección 10, con 
la  expresión  “G astos de v ia je  de
vengados en tra s lad o s  fo rzosos y 
no percib idos po r fu n c io n ario s  de 
H acienda en él segundo sem estre  
de I $26” ; 94.000 p ese tas  a la  sec
ción 11, cap ítu lo  31, Artículo ú n i
co, “P e rm u ta s  y obras de re p a ra 
ción de ;edificios” , concepto  “P a ra  
p ^ -m u tas  de inm uebles y o b ras de 
rep a rac ió n  fen genera l en los de 
propiedad  del E stado  o en los dé 
particulares* ocupados po r Oficinas 
de H acienda no in s ta la d a s  en el 
edificio del M in iste rio” , y pese tas1 
51.750 a la m ism a sección 11, c a 
p ítu lo  y A rtículo, concepto  “P a ra  
ob ras  de re p a ra c ió n  en el edifioio 
Sfel M in isterio  de H acienda"*

Dadü eri San S ebastián  a vein
tiu n o  de Septiem bre de m il nové-? 
d e n lo s  v e in tisie te .

ALFONSO
El Ministro dt Hacienda*

Josá Ca l v o  So t b l o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
Núm. 1.268.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
preceptuado en la ley orgánica del 
Consejo de Estado, dé fecha 24 dé 
Octubre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser* 
vido disponer que por la Oficialía Ma-* 
yor de la Presidencia del Consejo dé 
M inistros se proceda a ordenar con JaT 
m ayor urgencia posible las Instas dé 
ex Ministros con arreglo a  las noiS 
maa.eetableeid&s en  dicha ley, para  s\í 
pu¿ficación en  la Gac&ta d b  Madrid 
a los efectos d>ebido$.

De Real orden lo digd a V. I. p a r í  
su conocimiento y  demás efectos. D io | 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
20 da .Septiembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA

Señor Oficial m ayor de la Presiden* 
del Conseja do MMétros, j
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Lista de ex M inistros, ordenada con  arreglo al artículo 5.* de la ley Orgánica del C onsejo de Estado, de fecha 2 , de 
O ctubre de 19 2 4 , reform ada por Real decreto-ley de 29  de M ayo de 19 2 6 , con  Jos turnos respectivos.

FECHA MINISTERIO
NOMBRBg d« su antigüedad en .el dé OBSmVAOiONES ;

Cajlrg0, Estado.

Ministerio de Estado.
Excmos. Sres.:

D. Wenceslao Kami rea de Yillaurrutia, Marqués
de Villaurrutia................................................ ... 27 Enero 1995.... .... Por Estado ..............  Se excusó.

Juan Pérez Caballero y Ferrer    8# Junio 1906.................  Por Estado.  ........ Ejerció en 1922-2A
Manuel García Prieto, Marqués de Alhucemas... 9 Febrero 1910...........   Por Gracia y Justicia... y
Antonio López Muñoz, Conde de López-Mufioz. 12 Junio 1913 .. P,or Estado................... Ejerció en 1924-27*.
Salvador B ermúdez de Castro y O’Lawlor,

Marqués de Lema........................... ................... Octubre 1913   Por Estado.......................  Ejerció en 1920-22,
Villanueva y Gómez     2 Diciembre 1915  por Fomento...................

Alvaro Figueroa y Torree, Conde de? Romano- ■ ■ *
Jim ............    9* Febrero 1916   Por Instrucción Pública.. »

Amalio Gimeno y Cabañaa, Conde de Gimono... 20 Abril 1916.................. Por Marina..................... ... »
Juan Alvarado y del Saz  .....................  ^  ^ r i l  *917....   p<>r M arina..... »
Manuel González Hontorla................... ............... Abril 1919.................  Por Estado................ . »
Joaquín Fernándefc Prida.'. ....................    8 Marzo 1922...  Por Gracia y Justicia... »
Francisco Bergajmán y García  ..........   ... 4 Diciembre 1922........ Por H acienda...............  Se excusó.
Santiago Alba y B oniffta........    T Diciembre 1922......... Por Instrucción Pública.. . »
José María de Yangua» Mosaía...............  $ Diciembre 1925....................  » »

Mini&Hrio de Uremia y Jtméicia.

Exorno». Sres.:
D, Joaquín S ánche® de Toca...............  5 Diciembre 1903.......   Por A fe in a   ----- -----  y

Manuel García Prieto, Marqué» de Alhucema»... 1 Diciembre 1905.......   Por Gracia y Justicia... ^
Alvaro do Figueroa y Torrea, Conde de Rosna-

nonee       6 Julio 1998   Por Instrucción Pública.. y
.Juan Armada y Loeada, Marqués de Figueroa... 25 Enero 1907............   Por Gracia y Justicia... Ejerció en 1920-22.
Trinitario Rui* Yalarino....................................  9 Febrero 1910..........................  V  »
Diego Arias de Miranda ...............   12 Marzo 1912 ............. Por Marina.......................  Consejero peimanectt^
(Manuel de Burgos y M eso....     4 Enero 1915.............................  »  Se excusó.
Juan Alvarado y del Saz  ...........  11 Octubre 1916   Por Marina.   y
Joaquín Fernandas Prida..............................   2 Noviembre 1917..........  Por Gracia y Justicia... y
José Roig y Bergadá    9 Novietobre 1918  Por Gracia y Justicia... Ejerció en 1922-24.
(Alejandro Roselló y Pasto*    5 Diciembre 1918......... > Se excusó.
Pascual Amat y üfeteve...................... ..*.*«.*........  Jtilio 1911................  Por Gracia y Justicia... Ejerció en 1924-27.
Pablo de Garatea y Echevarría..............   13 Diciembre 1919.....................   »  Se excusó.
Gabino Bugallal, Conde de Bugalla! ____ 5 Mayo 1M6.    Por Instrucción Pública.. y
Mariano Ordófies y García     1 Setiem bre 1930....,,.. Por.....Marina.....................  >
Pícente de Pinié» y Bayona.....................    19 M&rzo 1921.......... . $ >
Julio Wais San M arti»......................*.................  T Julio 1921...........................  » Se excusó.
José Francos R odrigue................    14 Agosrto 1921............ Por Instrucción Pública.. >
José Bertrán y Muaitu  .......................   8 Marzo 1922........................... y
Carlos Cañal y Migolík. 4. .........................  4 Diciembre 1922  > »
Antonio Lópe& Muflo», Conde dg López Muñoz. 36 Mayo 1923...., .. Por Estado ..................  Ejerció en 1924-27.

de la (hi&ra.

Exorno®. Srm.:

D. Yaleriano Wfi^lar y Nieetaai, Duque de Rubí... 6 Marzo 1901 ..... Por Guerra...................... Ejerció en 1924-26.
Agustín Laque y Coea..............................    1  Diciembre 1805.......   Par Guerra     _ »
Francisco Aguilera y Egea...............................    19 Abril 1917.,  Por Guerra   Ejerció en 1920-22*
Juan de la Cierra y Pefiañel  ..................    3 Noviembre 1917....... Por Gobernación........... Ejerció en 1922-24.
Dámaso y Fuste.....    9 Noviembre 1918  Por Guerra  .......  Ejerció en 1924-26.
Diego Muñoz Cobo y Serrano................................ 27 Enero 1919............... Por Guerra .............. Ejerció en 1924-27.
Luis de Santiago y Aguirrsbengoa.... U. 16 Abril 1919...........................   > ~ »
José Yillalba y Rlquelme    15 Diciembre 1919....................... »  »
Luis Maricbalar y Monraal, Yizconde do Eza... 5 Mayo 1920.   Por Fomento.................. . »
Joifc Olaguer Feifti y Ramírez  . 8 Marzo 1922.............................................   »  »
Niooto Alcalá Zamora  ..........   ,   7 Diciembre 1922   Por Fomento   jj »
litóA tapu ru  M o n d ó j a r . . . . . . . . . . J  26 Mayo 1923........   ^  »
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FECHA MINISTERIO
NOMBRES de su antigüedad en el d» OBSERVACIONES

cargo* Estado.

Ministerio de Marina.

Excmos. Sres.: . *
D. Joaquín Sánchez de Toca  ...........     6 Diciembre 1902............  Por M arina.....................................  *

Miguel Vfflanueva y Gómez......................................   23 Junio 1905.................... Por Fom ento.................................... 2>
Valeriano Weyler y Nicolau, Duque de R ub í... 31 Octubre 1905................ Por Guerra......................................  >>
Juan Alvarado y del Saz.............................  6 Julio 1906.......... . Por M arina.........................
Santiago Alba y Bonifaz  ........................   30 Noviembre 1906........ Por Instrucción Publica..  ̂ »
Diego Arias de Miranda............................................. 9 Febrero 1910,____ ..... Por M arina........................ Consejero permanente.
Amallo Gimeno y Cabañas, Conde de Gim eno... 31 Diciembre 1912..........  Por M arina.....................
Joaquín Fernández Prida ................................ 19 Marzo 1921.....................  Por Gracia y Justicia   _ »
José Gómez Acebo, Marqués de C o r tin a ;........ H  Agsto 19)21...............  Por Marima ................ Ejerció en 1922-23.
Mariano Ordóñez y García..........................................   3 Marzo 19*22....... . Por Marki-a.......................  Ejerció en 1923-21
José Rivera y Alvarez C añero..... . . . . . . . . . . . . . . . .  j  Abril 1922..... Por M arina  ......... Ejerció ein 1924-27,
Luis Sílbela y Casado............................... .................. 7 Diciembre 1922........ Por Gobernación   Ejerció en 1920-22,
Juan Bautista Aznar y Cabañas  ............. 16 Febrero 1923............. . Por M arina,   Ejerció en 1924-26,

Ministerio de Hacienda.

Excmos. Sres.:
D. Manuel de Eguilíor y Llaguno, Conde de Albox. 12 Enero 1890........*.........  Por H acien d a ...,.,.....* ... Ejerció en 1924-26,

Tirso Rodrigáñez y Sagasta.....................   19 Marzo 1 9 0 2 ... . . . . ..........Por H a c ien d a ............... »
Juan Alvarado y del S az .......................................   21 Octubre 1909................  Por M arina........................................
Félix Suárez Inclán....................      31 Diciembre 1912........ . Por F om en to .. . >
Gabmo Bugallal y Araujo, Conde de Bugallal... 27 Octubre 1 9 1 3 ............ Por Instrucción Pública.. »
Miguel Villanueva y Gómez ........     25 Febrero 1 9 1 6 ............ Por Fom ento............  . »
Santiago Alba y Bonifaz  .................................... SO Abril 1916................. . Por Instrucción Pública.. »
Juan Ventosa y Calvell...................................      3 Noviembre 1917 ........ Por Hacienda...............  »
José de Caralt Salas, Conde de Caralt................... 2 Marzo 1918.............  Por H a cien d a ......  ^
Juan de la Cierva y Peñaflel...............................    15 Abril 1919.........Por Gobernación   2>
Manuel Argüelles y Argüelles.......................   23 Enero 1921......      ̂ €xcus&
Mariano Ordóñez y García...............................    7 Julio 1921 ...................  Por Martina  .............. 0
francisco A.. Cambó y B atllé .  .............   14 Agosto 1921...........   ̂ Se excusó.
Francisco Bergamín y G a r c ía .. . . . . . . . . ................  8 Marzo 1922.........   » S9 excusó.
Juan José Ruano de la Sota  .   4 Diciembre 1922 ........ Por H a cien d a ......  Ejerció en 1924-27.
José Manuel Pedregal y Sánche’z C a lv o .......... 7 Diciembre 1922...........  » ^

Ministerio de la Gobernación.

Excmos. Sres.:
D; José Sánchez Guerra M artínez....  ........ . . . .  5 Dieiiembre 1903............ Por Gobernación. ........  ^

Manuel García Prieto, Marqués de Alhucemas. 23 Junio 1 9 0 5 .. . . . . . . . . . . . .  Por Gracia y Ju stic ia ..... ^
Alvaro Figueroa y  Torres, Conde de Romano-

nes      1 Diciembre 1995...... . Por Instrucción Pública. >>
Juan de la Cierva y Peñafiel...........................   25 Enero 1 9 0 7 ........... . Por Gobernación.................  ^
Fernando Merino y Valarino, Conde de Sagasta. 9 Febrero 1919.................  Por G obernación ........... ^
Trinitario Ruiz Valarino  ................... . 3 Abril 1911............... Por Gracia y  Ju stic ia .....
Santiago Alba y B on ifaz ....     31 Diciembre 1912...........  Por Instrucción Pública.. *
Joaquín Ruiz Jim énez   30 Abril 1916.....................  Por Gobernación ..
Luis Silvela y Casado     9 Noviembre 1918.......... Por Gobernación .. Ejerció en 1920-22.
Amallo Gimeno y Cabañas, Conde de G im eno... 5 Diciembre..1918...........  Por M arina..................... . *
Antonio Goieoechea y Cosculluela  15 Abril 1919.....................  Por Gobernación............... Ejerció en 1922-24.
Manuel de Burgos y Mazo  20 Julio 1919.................................  . *■ excusó.
Joaquín Fernández Prida............................. ....  12 Diciembre.... 1919..........  Por Gracia y  Ju stic ia ...,. *
Francisco Bergamín y García    5 Mayo 1920   » *
Gabmo Bugallal y Araujo, Conde de Bugallal... 1 Septiembre..1920..........  Por Instrucción Pública.. *
Rafael Coello y  Oliván, Conde de Coello de Por-

tugal    1*4 Agosto 1921................  Por Gobernación   Ejerció en 1924-27.
Vicente de Piniés y Bayona..................................... 8 Marzo 1922....................  2>
Martín Rosales y Martell, Duque de Almodóyar 

del V allé .      7 Diciembre.1922......................... Por Fom ento   *

Ministerio de Instrucción pública y  Bellas Artes, 
y Trabajo Comercio e Industria.

Excmos. Sres.: -
D. Miguel Villanueva y Gómez . . . . . . . . . . . .  6 Marzo. 1901....... . Por ¡Fomento..  .......  Ex Ministro dé AgricuL

-  # tura. f
Alvaro Figueroa y Torres, Conde de Romano- - , .

n-es ..............    5 Diciembre 1901........... . Por Instrucción Pública- Ministro. d^ Agricul*
tura. i

Gabino Bugallal y Araujo, Conde de Bugallal... 20 Julio 1903..................... Por Instrucción Pública.. ,^  ̂  ̂ »
Juan Armada y Losada, Marqués de Figueroa. 5 Diciembre 1904 .......... Por Gracia y Ju stic ia ..... Ex Mímstror riér Agricuí^

j I tura.
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NOMBRES
FECHA 

de su antigüedad en el 
cargo.

MINISTERIO 
por el que turnó en el 
cargo de Consejero de 

Estado.
OBSERVACIONES j

i

D. Juan de la Cierva y P e ñ a f i e l . . . . . , , . , ........ 16 Diciembre 1904. Por Gobernar iórt,
?

Presidente del Consejo dé 
Estado.

»
»•

»

Consejero permanente. * 
Ejerció en 1922-24.

» 1 
Ejerció en 1920-22. 1

Se excusó.
Ejerció en 1922-24. : j 
Ejerció en 1924-27,
Ex Ministro ‘de Abasté* 

cimientos.

Ex Ministro de Abasté* 
cimientos.

»
>
» * • 

Ex Ministro de Trabajo* 
Ex Ministro de Trabajo. 

2>
Ex Ministro de Trabajó* 
Ex Ministro de Trabajo*

Ex Ministro de AgricuL 
tura..

» ; 
Ex Ministro dé AgrieuL 

tura.

Ex Ministro dé AgrieiiL 
tura.

»
»

»
Ministro al correspendexv 

1© el turno. Ejerció ei* 
1922-24.

Ejerció en 1920-22.
Se excusó. ’
■Ex Ministro dé Abasto* 

cimientos. ■»

»
Ex Ministro de Abasté-? 

cimientos. Ejerció d i 
1920-22,

> R 
Ejerció en 1924-27.
Ex Ministro de Abasta* 

cimientos y Trabajo,
‘ *• ¡

i » ;
f ' .. » ■ ‘ *
;Se excusó. , * *

>

Carlos María Cortezo y Prieto.......*....... 8 Abril 1905................ .

•t*Manuel de Eguilior y Llaguno, Conde de Aíbox. 
Amalio Gimeno y Cabañas, Conde de Gimeno... 
Santiago Alba y Bonifaz............................... .

SI Octubre 1905..............

Por Instrucción Pública. 
Por Estado..................Antonio López Muñoz, Conde de* López Muñoz. 

Joaquín Ruiz Jiménez............................. ........ .
31 Diciembre 1912........
13 Junio 1913 ....... . Por Gobernación............

'l'TlT!iqíl4A ni oFrancisco Bergamín García....................... ........ 27 Octubre 1913...,.,...

-Saturnino Esteban Miguel y Collantes, Conde 
de Esteban Collanteis......................... ............... 4 Enero 1915..............

ĵaIIAIoLI U di vOI a ©SyyOIiU.iv>i •*
le él turno.............

Por Instrucción pública.. 
Por Instrucción público.. 
Por Instrucción pública..
Pnp rrnhATvn iíi ipí db

Rafael Andrade y N a v a r r e te » , ......... .
José Francos Rodríguez............... . 19 Abril 1917. ............ .
Felipe Rodés y Baldrich............ .
Luis Silvela y Casado......... ................................ 2 Marzo 1918..................
Pablo de Garnica y Echevarría..................... . Ex Ministro Abasteci

mientos...,................ .
Joaquín Salvatelba- Giilbert.......... . 5 Diciembre 1918.........

15 Abril 1919 ’
Por Instrucción pública.. 
Por Instrucción público. 
Por Hacienda............ ...

César Silió y Cortés.........................................
José Maestre Pérez...... .......................... 17 Abril 191a

Natalio Rivas Santiago............ ....................
Francisco Terán y Morales............... . 15 Diciembre 1919..........

5 Mayo 1920Luis Espada Guntín.............................................
Tomás Montejo y R ica....................................... >

»

»

Pav Wq

Francisco Aparicio y Ruiz................. ................ 13 Marzo 1921
Severmo E. Sanz Eseartín, Conde de Lizárraga. 
Leopoldo Matos Massieus........................... .......

13 Marzo 1921..............

Isidoro de la Cierva y Peñañel.............. . 4 "DiriAmfhrA 1Q29
Joaquín Chapapri&ta y Torregrosa................... 7 Diciembre 1922..........

3 Ŝ pitíAmbre 1923.Luis Armiñán y Pérez............................... ........

Ministerio de Fomento.

Excmos. Sres.: 
p. Joaquín Sánchez de Toca.................... . 23 Octubre 1900 ............

Miguel Viilanueva y Gómez................................. 6 Marzo 190L........... Por TTrvrnift’n*f a
Félix Suárez Inelán................. ............... ....... . 31 Mayo 1902....... Por T?ñTnicmffi

Alvaro de Frgueroa y Torres, Conde de Roona- 
nones .................... .......... ............................... 23 Junio 1905 . Por Instrucción pública.. 

Por Gracia v .Tiiístir'ínManuel García Prieto, Marqués de Alhucemas... 
José Sánchez Guerra y Martínez...,.... .............

6 Julio 1906............ .
14 Septiembre 1908.......
25 Octubre 1915............

PfiT* An
Luis Espada Guntín.............. ................. . Por frniTMioiíitn
Martín Rosales Martell, Duque de Almodóvar 

del Valle................................................... 19 Abril 1917................ Paí. Vn-mu-vn+r»
Luis Marichalar y Monreal, Vizconde de Eza.. 

Nieeto Alcalá Zamora...................... .........* .

11 Junio 1917............... Por Fom ento...............

Pau 7îATrvi!firn,f a3 Noviembre 1917..... .
[Francisco de A. Cambó y Batllé............ . 22 Marzo 1913......... .

3 Septiembre 1918........
aPor TTffl pip-nrl-!}Juan Ventosa y Oalvell............. ......... ........... . .

José Gómez Acebo y Cortina, Marqués de Cor
tina ................................................. ................ 5 Diciembre 1918.......... Por "Mlnrino

Baldomcro Argente del Castillo..... ..................... 5 Diciembre 1918

Angel Ossorio y Gallardo.............. . 15 Abril 1919 ........ .
Por Fomento............. .

Por Marina. ... . . . . . . . . . . . .

Abilio Calderón Rojo............................. 20 Julio 1919...... ..........
Carlos Cañal y Migolla...... ,*....>............. . 23 Julio 1919 ...........

Amalio Gimeno y Cabañas, Conde» de Gimeno... 
Emilio Ortuño y Berte..... ............ ....................

12 Diciembre 1919.......
17 Febrero 1920 ■ . >

Por Gobernación ........... .Juan de la Ciérva y PeñafieJ............... ......... 13 Marzo 1921.........
Manuel Arguelles y Argüelías......................... 8 Marzo 1922.......

4 - DiíííttolhTfi 1922Luis Rodríguez de Viguri.......... .
Manuel Pórtela y Valladares... . .................. 3 Sentiembre 1923.......

Madrid, 26 de Septiembre 1927.—El 0 fíe jal Mayor, Jerónimo üélorrio. 
\ • .
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REALES ORDENES CIRCULARES 
Núm. 1.230.

Ei Roni decreto-ley que establece 
tas bases reguladoras dic la produc
ción y consumo de lus carbones mi— 
adrales, dispone la adopción de me-» 
di das complementarias conducentes a] 
logro de inmediatas mej'oras econó
micas que, reduciendo el precio de 
^ iilá  de nuestrqs combustibles, eli- 
Oiincn o atenúen determinadas di'fi- 
pultüd-6« que. entorpecen la debida so
lución de un problema ligado estre
chamente con ios más vitales intere
ses del país.

Atención preferente merece, sin 
duda, cuanto tienda a reducir el cos
te do la producción, y siendo ía mano 
de obra uno de sus factoros más im
portantes, prescribe aquel decreto-ley 
que “la jornada se. aumente en un 
Wémpo efectivo cite trabajo, que se 
fijará de común acuerdo, sin aumen
to de salario, a partir m  1.° de Oc
tubre próximo, debiendo la baja, con
siguiente ser traspasada a los consu
midores”. Esto exige una revisión de 
las normas que regulan la jornada 
en Uís minas de carbón, no ederLa
mente en lo que afeóla a sus prin

cipios fu n da mentid es, mm sí en lo 
que tenga de accidente y deba en jus
ticia ser modificado.

Es base de nuestra legislación so- 
eia.fi por lo que a la jomada so re
itere, el Real' "decreto de 3 de Abril 
de 19Í9. que limitó a ocho horas su 
duración máxima, salvo en aquellas 
•industrias que por su coordinación.

, eon ia« similares del extranjero de
bían ser exceptuadas p&ra no colo
carlas *en condiciones de inferí orí- 
dad y en trance de ruin* y d® muer
te ”, como expresa la parte expositi
va de aquella soberana disposición, y 
al adaptarse sus preceptos al caso 
particular de las minas de carbón, en 
virfud de la Real orden de 10 de Oc
tubre del mismo año* se redujo a sie
te horas la correspondí ente a ios tra
bajos subterráneos, por entenderse 
que no por ello se colocaba a la. mi
nería española en condición de infe
rioridad respecto a la de otros pai
tes; mas si entonces pudo ser* esta 
consideración reflejo do ia realidad, 
es notorio que la crisis que Tiene 
olraveeando nuestra producción car
bonera, la relativa pobreza de la.* 

.cuencas hulleras nació nales y la ten
dencia universal hacia un mayor reo- 
dimienLo obrero, emú en te en todas 
partee, hace temer por 3 a vi da. de 
nuestras explota.? ion es, m so mantie
ne una jornada de excepción que nin
guna doctrina justifica ai tiene se

mejanza ea países de mayor pujan
za minera.

Es, pues, medida inexcusable de 
Gobierno, a falta del acuerdo entre 
los directamente interesados* acudir 
ai encuentro de este peligro, estable
ciendo en las minas dé carbón la jor
nada máxima legal, común para to
das k; s industrias, do acuerdo con el 
Real decreto antes mencionado.

No llenaría esta medida, sin em
bargo, iodos los fines quv -persigue, si 
a la voz que se instaura la jornada 
de ocho horas para mejorar el ren
dimiento, no se obligasen las Ernpee- ' 
sa¡s mineras a utilizar todos los chas 
laborables, cesando en el régimen de 
trabajo intermitente a que por diver
sas causas se ha llegado en muchas 
minas, con sensible merma y encare
cimiento de la producción y grave 
daño de la situación económica dé los 
trabajadores, y si, por *otra parte, ias 
muchas obras emprendidas por el 
Estado no exigiesen la demanda, de 6 
gran número de obreros.

En virtud de lo expuesto,
S. M. e-1 Rey (q. D. g.) se ha dig

nado disponer:
Primero*. A partir di 1 * de Octu

bre próximo, la duración de la jor
nada en las minas ele carbón, así en 
los trabajos subterráneos como en los 
del exterior, será de ocho .horas. So 
tendrá por nulos ios pactos estable
cidos o que se establezcan en con
trario. . . -

Segundo. En Jas. labores subterrá
neas, la jornada empezará con ia en
trada de ios primeros obreros m  el 
pozo, socavón o galería, yin ctesconV 
tarso do aquélla la duración del tra
yecto hasta el tajo en que hayan d® 
trabajar, y concluirá con la llegada & 
bocamina de los primeros obreros 
que salgan.

Tercero. Las Enspresa-s mineras 
regularizarán el trabajo, que deberá 
tener lugar todos los días laborables," 
sal y o los casos de fu orza mayor, El 
incumplimiento de este precepto de
berá justificarse ante ei Comité eje
cutivo de Combustibles sólidos.

Cuarto. Eslíe Comité • propondrá -al 
Gobierno, previo el estudio consi
guiente, la reducción que proceda en 
el precio de venta de los carbones, 
como consecuencia del aumento de 
La jornada. ■

■ y - - -

De Real orden lo digo a V. B. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 28 
de Septiembre de í 927,

' PRIMO DE RIVERA
Señoree

Húitl 1.270.
Excmo. S r .: Con sujeción a lo 

venido en el Real decreto número §l£r 
dictad® por ¡esta Presidencia del Goa-» 
sujo d!e ‘'Ministros ea  23 di® Marzo úU 
timo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que por todos los De
partamentos ministeriales se dicten 
las oportunas instrucciones, a fin de 
que a las veinticuatro horas del día 
1.* del mes de Octubre próximo qué-* 
de restablecido el horario normal.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
28 de Septiembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Ministro de ...

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES ORDENES 

Núm. 118.
Excmo. S r.: Gomo resultado del con

curso anunciado por Real orden 
circular de 10 de Agosto próximo pa
sado (D. O. número 176),

S. M. el Rsy (q. D. g.) ha tenido a 
bien designar al Comandante de Es
tado Mayor D. Epifanio Gascueña Gas
cón, con destino *n este Ministerio, 
para que curse los estudios de la 49 
promoción de la Eseuela de Guerra 
de París, de Noviembre del año actual 
a igual mes de 1939. Mientra® dure? 
la comisión percibirá las dieta» re
glamentarias, más todos los devengos 
que por *u empleo, destino y situa
ción le correspondan. E¿ viaje en te
rritorio nacional lo hará por cuenta 
del Estado, teniendo derecho a los _ 
viáticos reglamentarios en los reeo- ™ 
rridoa qfue efectúe r.n Francia.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que este Jefe quede en situa
ción de 'disponible ea 1» primera Re-? 
gión a partir de la revista del citado! 
mes de Noviembre.

De Real orden lo digo a V. B. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y- E. muchos años. Madrid,
M de Septiembre de 1927,

DUQUE DE TETUAN
Señores Capitán general de la prime

ra Región, Intendente general nit-í 
litar a Interventor general del Ejér
cito..

Núm. 117.
B k c i x io . S r .: Como resultado del con

curso anunciado por Real orden t4«H 
gráfica de % del actual*
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S. M. el R e y  (q. D. g.), ha tenido a 
bien designar al Comandante de Es
tado Mayor D. Federico Pérez Berra- 
m ,  Profesor auxiliar de la Escuela 
Superior de Guerra, para que asista 
6 los cursos de la Escuela de Guerra 
¡dé Turín (Italia), que han de dar co
mienzo el día 15 de Octubre próximo 
hasta igual fecha de 1930. Mientras 
dure (avcomisión percibirá- las dietas 
reglamentarias, más todos los deven
gos que por su empleo, destino- y si
tuación le corresponda. El viaje ehí 
territorio nacional lo hará por cuenta 
é@l Estado, teniendo derecho a los viá- 
4Í£s reglamentarios en los recorridos - 

"que efectúe en ItaliS.
Es asimismo la voluntad de Bu Ma

jestad que este Jefe quede en situa
ción de disponible en la primera Re- 
gWn.

De Real orden lo digo a -V. E. para
isa conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Septiembre de 1927.

P- U ,
HEREDIA Y ADALID

Señores Capitán general de la prime
ra  Región, Intendente general mi
litar e Interventor general del E jér-  
€Ít#.

REAL ORDEN CIRCULAR 
 Núm. 113.

Excmo. S r . : Habiendo regresado a 
esta Corte en el día de hoy,

8. M. el R e y  (q. D; g.) ha tenido a 
bien disponer me haga csirgo de este 
Ministerio, casando en el cometido de 
W)argado del despacho ordinario de 
1#$ asuntos deL mismo el General de 
•división, Director general, de Prepá» 
rabión de1 campaña, D. Jorge Fernán
dez de Heredia y Adalid, para el que 
faé  nombrado por Real orden .circu
lar de 24 del actual (D, O. núm. 214).

De Real orden lo digo a Y. E. para 
s* conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
£g de Septiembre de 1927. .

DUQUE DE TETUAM 
SéSor... ' - 1 ,

IlfflSTHMO DE HAQENDA

REALES ORDENES 
fyúm. 516.

E ^ e .  Sr.: Vista la in s tanc ia  ele
va éa a este Ministerio por los ve
cinos de Cazalla de la S ierra  (Se
villa),  res identes  en los te rrenos de 
aonel té rm ino  municipal denomina-:

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
N úm . 516

!!*?«©. Sr.: Vista la in s tanc ia  ele- 
vuatfa a este Ministerio por los ve
cinos de Cazalla de la S ierra  (Se
villa),  res identes  en los te rrenos de 
aonel té rm ino  municipal denomina-:

dos “Solana del Valle", so lic itan
do sé les o torgue tm plazo de tros  
meses p a ra  acogerse  a los bénefi* 
cios oancedidos p a ra  legitim ar ro 
tu rac iones  a rb i t ra r ia s  en los Rea
les decretos- de 1.® de Diciembre dé 
1*923, 1.® de F eb re ro  de 1924 y 22 
de Diciembre de 4925:

Resultando que en el escrito s.e 
afirma que po r  hallaréis ' los c ita 
dos te r ren o s  ba jo  la a d m in is t ra 
ción de la J u n ta  Central de Colo
nización y Repoblación in terio r  d a 
t a n t e  los plazos concedidos por las 
c itadas disposiciones, no. pudieran  
ios in te resados  solic itar en t iem po 
oportuno fa {legislación de las ro
tu raciones existentes éií los m is 
mos terrenos, por  oponerse a tal 
solicitud el contenido de aquéllas:  

R esa ltando  que también s'e hace 
consta r  en la instancia  que por  
Real decreto de 5 de Noviembre ú l
timo, dejando sin. efecto el de 4 4 
de Julio  an te r io r ,  los te rrenos  de 
re fe rencia  quedaron fuera  de la 
■administración in te r ina  que sobre 
ellos venía  ejerciendo dicha Ju n ta  
de Colonización, por lo cual e s t i
m an  que, habiendo desaparecido la 
excepción en que los te rrenos  se 
hallaban para  ser legitimados, de
be concedérseles un plazo de tres  
meses pa ra  poder solicitarlo, ya 
que o tra  cosa sería  crear  d is tin 
tos -estados de derecho en; un m is
mo, asun to  y dividir en beneficia
dos y perjud icados a los ciudada
nos de la Náeión:

Resultando que antes de dictar 
resolución en el asunto  se estimó 
conveniente pedir al Ministerio del 
T raba jo  que inform ase  acerca de 
la certeza de los extremos consig
nados, a euyo efecto le fué d ir i 
gida por este de Hacienda una Real 
o rden en 10 de Junio  ú ltim o: 

Resultando que en contestación 
a la m ism a ha  m anifestado el Mi
n is te r io  del T rabajó , por Real o r
den de 2 de Julio  siguiente, qué 
por el A yuntamiento de Cazalla de 
la Sierra, en 47 de Enero de 1917, 
fueron  cedidos a la Extinguida J u n 
t a  cen tra l  de Colonización y Re
población in te r io r  los te rrenos  de 
p ropios denominados en conjunto 
“Solanas del Valle” , que fueron  de
clarados eolonizables por Real de
creto de 41 de Julio  de 4926, en 
los té rm inos aprobados por dicha 
J u n ta  y el Consejó Superior dé 
T rab a jo  ® Industr ia ,  y que por Real 
decreto  de 5 de Noviembre de 1926, 
publicado en la Gaceta del 6 kíel 
mism o mes, se dejó sin e fe c to  el !

de 41 "de'Julio y se d ispuso lavde
volución de los ai lados terrenos, al 
mencionado Ayuntamiento, los qué 
habían estado duran te  ese período 
bajo la adm inistración in te r ina  del 
servicio de Colonización:

Considerando que ac la rada  en 
tal fo rm a la certeza de los fu n d a 
mentos en qué se apoya la petic ión 
de nuevo plazo para  poder solici-s 
lar la legitimación de las roturacio
nes a rb itra r ia s  en* cuestión, y tra 
tándose de un caso excepcional, mo-, 
tivado por las ¿causa,s expuestas , 
no sería jus to  ni equitativo p r i 
v a r  a los solicitantes de los be
neficios otorgados en general a 
todos los ‘ro tu radores  par teu la res ,  

S. M, el Rey (q, D. g.). de con
form idad con lo acordado por el 
Consejo de Ministros, ha  tenido h 
bien dictar las siguientes d isposi
ciones : ,

4.a Se concede un plazo cíe 'tres 
meses, a p a r t i r  de la íe c l t i  de la 
publicación de esta  Real (¡1 den, a 
fin de que los poseedoréi* de te-í 
rreriüs ro tu rados  a rb itrad  j  mente, 
en los denominados “Solabas del 
Valle”, sitos en térm ino n f ^ i i c ip a l ' 
de Cazalla de la Sierra, en í% p ro 
vincia de Sevilla, puedan lic itar 
la legitimación de la posesión de los 
mismos. j

2.a Las solicitudes de leg itim a- 
ci n que se p resen ten  en virtud de 
lo prescr i to  en la disposición a n te 
rior, se t r a m ita rá n  y resolverán  con 
sujeción a lo establecido en el Real 
decreto de 22 de Diciembre de 1925.

De Real orden lo digo a V. I. pá-: 
ra su conocimiento y efectos con-: 
siguientes. Dios guarde a V. I. m u - '  
chos años. Madrid, 27 de Septipm-: 
bre de 4927. , i

CALVO SG®ELQ 1
Señor D irector general de fSropieH 

dad.es y Contribución te#„ itoriaR

Núm. 517.
I l mo. S r . : Existiendo vacante  una) 
plaza da Portero  segundo desdé é |  
día i.® de Septiembre actual, p o f  
jubilación de Antonio Arteta, qug 
la desempeñaba,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servido 
conferirla  con el sueldo anua l  dé 
3.500 pése las , p o r  ascenso, co$ 
arreglo  al Real decreto de 22 dé 
Febrero  de 4 924, con la an tigüedad  
de la feeha de la vacante  y desti^ 
no a la Delegación de Hacienda eií 
l a. pro v í n c i a d e San!, an d e r . a Víc
tor González Muñoz, que es P o r te -



i 1 7 7 8  2 9  S e p t i e m b r e  1 9 2 7  G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  2 7 2

ro tercero en la mlsona dependencia. 
’ Die Real orden lo digo a V. L pa
ra  los efectos correspondientes. 
Dios guarde a V. S. muchos años, 
líadrid, 27 de Septiembre de 1927.

CALVO SOTELO

.Señor Jefe de Prsonal de este Mi
nisterio.,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

i'.. REALES ORDENES
l Núm. 1.154.

limo. Sr.: Por Real orden de este 
Ministerio de 14 del corriente, núme
ro 1.100, se utíl/ixó la autorización 

| concedida por Real decreto de Q de 
j Mayo anterior, número 864, para pro- 
j veer de personal las estaciones tele- 
í gráficas limitadas y las Estafetas uni- 
I personales mediante la fijación de 
i concurso-examen, al que podrían pre- 
! sentarse, entre otros, los retirados del 

Ejército, la Marina y las funcionarios 
civiles jubiladas, y anunciada la prh  

; mera convocatoria, por orden de la 
Dirección general de Comunicaciones 
de día siguiente (Gaceta del 16), se 
estableció por ésta la preferencia de 

. aquéllos para ocupar las plazas con- 
I yocadas si obtenían la aprobación.
I En talas disposiciones se padeció 
: la omisión de no incluir en dicho tur- 
ao preferente a 1 m  ciases e indivi
duos de tropa y sus asimilados, pro
cedentes del Ejército y Armada a cu
yo favor reserva una tercera parte 
de las vacantes d¡e esta clase la base 
séptima del Real decreto-ley de 6 de 
Septiembre de 1925, y con el fin de 
subsanar tal errar,

: S. M. el Rey (q. D. g.) Sé ha servido
disponer;

JA Que ^e^modifiqu'o la primera 
¡parte del número 1A de la Real orden 

**rde este Ministerio de 14 de los co
rrientes, número 1.100, dándole la si- 

* guient© redacción: “El personal que 
ha de servir Estafetas y Estaciones 
de Telégrafos sé nombrará por con
curso-exanren, al que podrán presen
tarse todos los retirados del Ejército 
y la Mnriúa, los funcionarios civiles 
jubilados y las clases e individuos de 
tropa y aus asimilados procedentes 
del Ejército y Armada, comprendidos 
en el Real decreto-ley de provisión de 
destinos públicos del 6 de Septiembre 
de 1925, A favor de ésios úlh’m-o-s se 
reservara una tercera parte de las va
cantes a ‘proveer en cada convocato
ria, de acuerdo con lo que dispone la

bas*e séptima de dicho Real decreto-- 
ley.”

2A Que asimismo, y como conse
cuencia de tal modificación, se en
tienda modificada la orden de convo
catoria, reconociendo la preferencia 
para cubrir una tercera parte de las 
vacantes anunciadas a favor de las 
clases e individuas de. tropa y sus 
asimilados, procedentes del Ejército 
y la Armada que la soliciten y ob
tengan la aprobación, examinándose' 
les preferentemente por provincias y 
por el orden determinado en el sor
tea de éstas que ha de efectuarse 
hasta cubrir dicha tercera parte o 
agotarse el húmero de solicitantes si 
no llegasen a cubrir dicha tercera 
parto.

3A Los Celadores, Repartidores y 
Carteros urbanos y rurales que a la 
vez tengan la condición de licencia
dos del Ejército, podrán concurrir a 
esta convocatoria aunque ¡no lleven de 
servicio los diez años que en ella se 
determina, debiendo especificar en la 
Instancia correspondiente la calidad 
que ostentan al solicitar.

4A Que, cubierta o no dicha ter
cera parte de vacantes con personal 
de tal procedencia, para las dos ter
ceras partes restantes y para las que 
no se hayan provisto en aquél, se 
mantiene la preferencia reconocida en 
la convocatoria a favor de los milita
res retirados y los civiles jubilados.

5A De La lisia de Estaciones tele
gráficas publicada con la orden de 
convocatoria antes mencionada (Ga
ceta del 16), se suprime la de Lerma 
en la provincia de Burgos, añadién
dose Villadiego, de la misma provin
cia, y en la de Salamanca se aumenta 
FuenteguinaWo.

De Real orden !e digo a V. L para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V.T. muchos años. Ma
drid, 27 de Septiembre de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Comunica
ciones,

r*
Núm. 1.155.

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo prevenido en los 
artículos 103 del Reglamento or
gánico del Personal de Correos, 31 
y siguientes del de aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio de 
1918 y Real orden complementaria 
de 12 de Diciembre de 1924, ha te
ñid*. a bien conceder al Oficial de 
primera clase del Cuerpo de Co
rreos, adscrito a la Estafeta de

Alora (Málaga), D, Arcediano Rfe. 
vas Megías, licencia por enferme-, 
dad, con todo el sueldo, para aten-* 
der, durante treinta días, al resta
blecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto de 16 de Ju~ 
lio de 1910, significándole que, sen 
gún dispone el párrafo inicial, del 
Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá que el interesa-: 
do hace uso de ella desde ei días 
que reciba la orden de concesión, 
lo digo a V. S. a los efectos opor-s 
tunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como 
justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. mu-: 
chos años. Madrid, 28 de Septiema 
fe-re de 1927.

El Director general*
TAFUÍ*

Núm 1.156.
S. M. él Rey (q. D. g,), do oon-* 

formidad oon lo prevenido en los 
artículos 103 del Reglamento or
gánico del Personal de Correos, 31 
y siguientes del de aplicación de 
la ley de Bases de 22 de Julio de 
1918 y Real orden complementarla 
de 12 de Diciembre de 1924, ha te
nido a bien conceder al Oficial dé 
tercera clase del Cuerpo de Correas* 
adscrito a la Estafeta de Sedaño 
(Burgos), D. Graciano Peraita Cor
dero, Ucencia por enfermedad cotí 
todo el sueldo, para atender, du
rante treinta días, ai restableció 
miento de su salud.

De Real orden, en usó de la eo-* 
misión especial que me está corifeo 
rida por Real decreto de 16 de Ju** 
lio de 1910, significándole que, sen 
gún dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nado, se entenderá que el interesa
do hace uso de ella desde el Jfa 
que reciba la orden de concesión* 
lo digó a V. S. a los efectos opórn 
tunos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como 
justificarles a la nómina corres- 
pond.ente. Dios guarde a V. S. mu- 
ehos años. Madrid, 28 dé Septiem^ 
bre de 1927.

El Director general,
TAFUR

ftiúm. 1.157.
S. M. el Rey .(q. D. g .), de con

formidad con lo prevenido eh los
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Artículos 103 del Reglamento or
gánico del Personal de Correos, 31 
y  siguientes del de aplicación de 
Ja ley de B ases de 22 de Julio de
4918 y Real orden complementaria  
He 12 de Diciembre de 1924, ha te
jid o  a bien conceder al Oficial de 
bercera clase del Cuerpo de Correos, 
adscrito a la Administración del 
(Correo Central, D. Fernando Gar
cía Val verde, licencia por enferme
dad, con todo el sueldo, para aten
der durante treinta días al restable
cimiento de su salud,

De Real orden, en uso de la co
m isión  especial que me está  confe
rida por Real decreto de 16 de Ju
lio  de 1910, significándole que, se -  
ígún dispone el párrafo inicial del 
¿Reglamento de aplicación m encio
nado, se entenderá que el interesa- 
(do haré uso de ella desde el día 
&que reciba la orden de concesión, 
lo  digo a V. S. a los efectos opor- 
lvur>s, rem itiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como 
iu stifieantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 28 de Septiem 
bre do 1927.

US Director genera*.
TAFUR

Núm. 1.158.
E .M . $1 Ruy í *  g.), die confor- 

hnkktd con lo prevenido en los ar
tículos 103 (M Reglamento orgánico 
iáad personal de Correos de 11 de Ju
lio de 1909, 33 del, de ejecución de 
la ley de 22 de Julio de 1918 y Real 
prden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
declarar prorrogada por treinta dias 
®m medio sueldo la licencia que* por 
pní'ermadad ae halla disfrutando el 
Dücial de primera clase del Cuerpo 
He Correos* con destino en la Admi
nistración principal de Valladoüd, 
D. Joaquín Torquemadá Rincón, y que 
le fuá concedida por Real orden fe
cha 30 de Julio último.

Be Rémi orden, en uso de la comi
sión especia] que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1810, lo digo a V. S. a los efectos 
oportunos. Dios guarde a V. $. mu
chos años. Madrid, 28 die Septiembre 
de 1927.

El Director generar 
TAFUR

Núni.- 1 .1 5 8 .

B, M. el Rriv (q. ü. .g .)t de cunfor- 
Inidad con ]o q u e  pre vi caen las Rea

les órdenes de 12 de Diciembre die 
1924 (Gaceta del 13} y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta diet 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enferma y con medio sueldo, corno 
primera prórroga de la concedida por 
Real orden número 1.058 de 3 del 
actual, al Auxiliar femenino de ter
cera de Telégrafos doña Juana feánz 
y Rubio, con destino en Soria; de
biéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 17 del actual, d?e 
acuerdo con lo que preceplúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona..

De Reai orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para m  conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 27 de Septiem
bre de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
ée la Sección de Borní.

Núm. 1.160.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con io que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e ta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con medio sueido, como 
primera prórroga de la concedida por 
Real orden número 1,054 de 1.° del 
actual, al Oficial tercero de Telégrafos 
D. Aquilino Palacios y Pascual, con 
destino en Cádiz; debiéndose consi
derar concedida esta Ucencia con fe
cha l i  del citado mes, de acuerdo 
con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que so menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, io digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios gun^de a V. B. 
muchos años. Madrid, 27 de Septiem
bre de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe, 
áei Centro de Cádiz.

Núm. 1.161.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G aceta  del 13). y 4 de Marzo si
g u ien te  (G aceta  del 5), se ha servido  
conceder un m es de licencia por en
ferm o y sin  sueldo, como segunda  pró

rroga de la concedida por Real ofdei 
número 1.019 de 23 de Agosto último, 
al Oñoial tercero de Telégrafos ’dOA 
Enrique López-Teilo y Megía, con des
tino en Algeciras; debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe
cha 16 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de 1a. Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimieúío 
y  efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
a ñ o s .  Madrid, 27 de Septiembre 
de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la Sección de Algeciras. .

Núm. 1.182.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con' lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre" de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
ferma y con medio sueldo, como pri
mera prórroga de la concedida por 
Real -orden número 1.056 de 3 del ac-* 
tual, al Auxiliar femenino de segunda 
de Telégrafos doña Caridad Tineo y 
Fernández, con destino en Fuentes de: 
Andalucía; debiéndose considerar con- 
cedida esta licencia con fecha 18 del 
citado mes, de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que sé 
menciona.

De Real orden, en virtud de la de^ 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
a ñ o s .  Madrid, 27 de Septiembre 
de 1927.

El Director general,
TAFUE

Señores Ordenador dé pagos y  3ef* 
del Centro de Málaga.

Núm. 1.163.
8. M, el Rey (q. D. g.j, de co n lo é  

midad con lo que previenen las Rea* 
les órdenes de 12 de Diciembre úé 
1924 (Gaceta dei 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), ha servido 
conceder un mes de licencia por en~ 
fermo y con medio sueldo, como pri* 
mera prórroga de la concedida por 
Real orden núm ero 1.055 de 3 del ac<* 
tual, al Oficial tercero de Telégrafos 
D. 'Aurelio Alonso y Fernández, con
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destino en Orense, autorizándole para 
hacer uso de ella en Petín; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
fecha 1-9 del mismo mes, d-e acuerdo 
con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de^ 
legación especial que tengo conferida, 
1# digo- a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
a l  os. Madrid, 27 de Septiembre 
<$e 1927.

El Director general,
TAFUR

Jfeiores Ordenador de pagos y Jefe 
de ía Sección de Orense.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICAY BELLAS ARTES
REALES ORDENES 

 Núm. 1.20S. •
’ limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
¡ prevenido en los artículos 75, 149 y 
| 150 del vigente Estatuto, . aprobado 
I por Real decreto de 18 de Mayo de 
i Í923 y Real orden de la Presidíencia 
, del Directorio Militar de 28 de Fe- 
; brero de 1924,

& M. el Rey (q. D. g.) ha resucito :
! 1.° Que asciendan en corrida de

escalas a  las sueldas y con las anti
güedades que se expresan los si
guí entes Maestros del prim er Escala
fón :

27-7-27.—Vacante por anulación 
éel ascenso del Maestro sustituido se
t o 1 Rodríguez Andrés, número 3.787; 
a 3.500 pesetas, Sr. Ripoll, núm. 3.796.

4-8-27.—Vacante del Sr. Gómez. 
3.580; a. 3.500, Sr. Heras, 3.797.

14-8-27.—Vacante del Sr. López, 
$40; a 7.000, Sr. Gómez, 325; resul
tas: a 6.000, Sr. Barranco, 772; a
3.000, Sr. Santos, 4.564; a 4.000, .$£- 
fo r  Sáncheg, 2.388; a 3.500, Sr. Qo~ 
V#s, 3.798.

15-8-27.—Vacante del Sr. Quintan?, 
a 3.500, Sr. Gómez, 3.800.

25-8-27.—Vacante del Sr. Rodrí
guez, 6.108; a 3.500, Sr. García, 3.801.

í-9-27.—Vacante del Sr. Rodríguez, 
f$$0; a 6.000, Sr. Rodríguez, 774; re

c i t e s :  a 5.000, Sr. Cas tela o, 4.565; a 
4,#00, Sr. Molina, 2.389; a 3.500, se
t o ’ Diez, 3.802.

2.° Que se anulen los aséchaos 
otorgados en la corrida anterior, Real 
arden número 1.083 de 49 de Agosto 
próximo pasado, Gaceta del 23, eo- 

JFhásfjondrentes a las vacantes de las 
señare^ Carballq, púm#rq 1.527,; ]£$«

n e rr is ,‘*54 3; Fernández, 834, y Pérez, 
1.636, y se adjudiquen de nuevo, otor
gándose los ascensos que a continua
ción se expresan, con las antigüeda
des que se indican.

40-7-27.—Vacante de ía señora 
Carballo, 1.527; a 4.000, Sra. Sáinz, 
2.306; resultas: a 3.500, señora T ri
caros, 3.679.

17-7-27.—Vacante de la señora Mq- 
norris, 543; a 6.000, señora Montursy» 
797; resultas.: a 5.000, señora Paredes, 
1.410’; a  4.000, señora Palomares, 
2.307;- a 3.500, Sra. Vázquez, 3.680; 
vacante de la señora Fernández, 834; 
a 5.000* señora Fuentes, 1.44 4 ; re 
sultas: a 4.000, señora Saiz, 2-308; a
3.500, señora Pazos, 3.681.

30-7-27.—Vacante d¡e la señora Pé
rez, 1.636; a 4.000, señora &&ila, 2.309; 
resultas: a 3.500, señora Rey, 3.682.

3.° Que asciendan a  los sueldos 
que se indican y con la s  antigüeda
des que se expresan las siguientes 
Maestras del prim er Escalafón:

18-8-27—Vacante de la señora Bel, 
816; a 5.000, señora Riengel, 1.414; 
resultas: a 4.000, señora Morterero, 
2.310; a 3.500, señora Taboada, 3.683.

I-9-27.—Vacante de la señora Cu- 
carella, 569; a .6.000, señora Vieens, 
708; resultas: a 5.000, señora Ribes, 
1.416; a 4.000, señora Luengo, 2.311; 
a 3.5-00] señora Pardos, 3.685; vacan
te de la señora F e rra re , 1.472; a
4.000, señora Grove, 2.312; resultas: 
a 3.500, señora Fernández, 3.687.

4.° Que asciendan al sueldo de 
2.500 pesetas, con las antigüedades 
que ee expresan, los siguientes Maes
tros y Maestras del segundo Escala
fón:

Maestros.
II-8-27.—Vacante del Sr. Guillá- 

rrau r, 627; a 2.500, Sr. García, 1.336.
20-8-27.— Vacante del Sr. del 

Amo, 907; a 2.500, Sr. M artín, h ú 
m ero 1*337.

22-8-27.— V acante del Sr. Alvá- 
rez, 562; a 2.5$0, € r . A rribas, nú
m ero 1.339.

25 -8 -E 7 .— Vacante del Sr. Agu
ila, 656; a 2.o<00, Sr. G arcía, i . 3*11.

1 -9 -2 7 .— V acante del Sr. Pahi-. 
eios, 606; a 2.500, Sr. Basco, 1.Í42.

Maestras.
13-8-27.-—V acante de la Sea. Pn- 

qué, 21; a 2.500, Sra. Regalado, 
1.149.

18-8-27.;—V acante dé la Sra, Mete 
riño , 415; á 2.500, Sra. Baez, 1.150.

29-8-27.---Vacante de la Sra. Pe- 
tro la , 96;9; a 2.500, Sra. Asensíó, 
1.151.

d* lia Sra. Spá-

rez, 86; a 2.500, Sra. Alváréz, níte 
, m ero 1.152.

Vacante de la Sra. Ríos, 418;
2.500, Sra.. P orqueras, 1.153.

5.* Que cubra sueldo de 4.00$ 
pese tas  en la vacante del Sr. RJ- 
vas, 1.792, D* B arto lom é B stapa $ 
Casas, núm . 2.000, con efectos eco* 
nóm ieos de la fecha de su pose-* 
sión, po r reingreso , si fuera  pos
terio r a 26 de Julio  de 1927 y sí 
hubiera sido an terior, percib irá, éií 
com isión, h as ta  dicha fecha, el 
sueldo de 3.000 pesetas.

6.® Que por conseeueñeia de la  
anu lación ordenada en el núm ero 
2.a de la p resen te  Real orden, con-s 
iinúe d isfru tando , en comisión,; 
sueldo dé 3.000 pesetas doña Ven-; 
tu ra  San Antonio Duce, núm . 3.198* 
h as ta  que se produzca vacante dte 
recta  de 3.500 pesetas.

7.° Que cubra, en comisión* 
sueldo de 3.000 pesetas, doña Ber-s 
n ard ina  A rantegui M arqueta, nú-* 
m ero 3.242, con efectos económi-: 
eos desde el día de su posesión*, 
por reingreso .

8.* Que cubran sueldo de 3.000 
pesV ns doña Paula  Escoda Sancho,; 
núm . 4.843, y doña M aría Jesús LÓ-; 
pez P a rra , núm . 6.308, con efeo-g 
tos económ icos desde el día de su 
posesión por reingreso .

9.# Que cubran sueldo dé 2.000 
pesetas con efectos económicos' 
desde él día de su posesión, pofi 
re ingreso , los siguien tes M aestro ! 
del segundo escalafón.

Maestros.
D. Joaqu ín  M uriach Péréz, ;qud 

figuraba con el núm . 2.641, y' do$ 
Francisco  Molina López, a lta ,

Maestras.
D oña V ictoria Santiago IzquiérA 

do y doña Ror# Cascedo Cuervo* 
que figuraban con los n ú m ero ! 
1.5.72 y 3.572, respectivam ente, y 
doña Araceli G ardeta M artín, nú-; 
m ero 2.530 y doña M aría C. Mén
dez Rodríguez, núm . 2.902.

De Real orden lo digo a V. I. pate 
ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a V. I. m ucho! 
años. Madrid, 22 de Septiem bre dé] 
4927.

. CALLEJO
Señhr Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este M inisterio y ser- 
ñores Jefes de las Secciones ad
m in istra tiv as  da P rim era  ense
ñanza.
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Núm. 1.209.
ílmp. Sí’. : Der conformidad don Jo 

dispuesto m  01 Real decreto de 15 de 
Agosto último croando el Instituto na
cional de segundé enseñanza de El 
Ferrol,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer: 

i :0 Que se nombren Catedráticos 
Interinos de dicho Centro, con el suel
do anual de 4.000 pesetas, a los si
guientes Señores; para las disciplinas 
que se indican:

Geografías e Historias, D. Rafael 
¡Mas Mestre.

[Matemáticas, D, José López Ruizs, 
Agricultura y Terminología, don 

Feliciano Luna.
Ciencias Fisicoquímicas, D. Delio 

Mendaña Alvarez.- 
¡Historia de la Literatura española 

y Literatura española comparada con 
la extranjera, D. José Fernández Cao- 
Cordido.

Historia Natural, Fisiología e H i
giene y Geología y Biología, IX Juan 
Bort Laina.

Lengua y Literatura latina, D. José 
Fredejas Sánchez.

Psicología, Lógica y Etica, Deberes 
éticos y cívicos y Rudimentos de De-, 
recho, D. José Gómez Posada.

2«° Que se nombren Profesores in~ 
felinos de las asignaturas que se men
cionan a los siguientes señores, con la 
Retribución que se les señala:

Religión, con 3.000 pesetas, D. Ro-» 
jsendo Alvarez Tajadura.

Francés, con 4.00Ü pesetas* D. Juan 
Francisco Naín García.

Educación física, con 2.500 pesetas, 
JX Benigno López de Letona.

Dibujo, con 3.00Q pesetas, D. Anto
nio Rivera.

íY. de las de Taquigrafía y Mecano
grafía, D. Ernesto Garrote.

Inglés, D. Ramón Armada Quirogsu 
.Alemán, D. Federico Conseé. 
Italiano, D. Manuel Gil Esteban. 
Todas estas úlimas con la remuné- 

ra/cién, anual de 2.000 pesetas.
B.° Que se nombren Auxiliares lñ-> 

ferinos, con la retribución de 1.500 
pesetas, a los señores siguientes: 

Auxiliar repetidor de Letras* don 
Juan Arévalo Cárdenas..

Idem id. de Ciencias, D. Cayetand 
García Gutiérrez.

Idem id. de Idiomas, D. Fernando 
Rodríguez Fernández.

Idem id. de Dibujo, D. Jaime Prada 
Losada.

Que todos tos Catedráticos, Prd- 
feores y Auxiliares anteriormente re
lacionados percibirán sus haberes con 
g&X&n a l d A  .151

Ferrol hasta tanto no figuren las par
tidlas correspondí entes en los Presu
puestos generales del Estado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. mucho? años. Madrid* 
27 de Septiembre de 1027.

CALLEJQ

Beñor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

N úm. 1.210,

limo. Br.: De conformidad con íó 
dispuesto en el Real decreto de 15 de 
Agosto último, creando el Instituto 
Nacional de gegunda enseñanza de 
Osuna,

S. M. el Rey Cq. D. g.) ha tenido 
a bien disponer;

1.° Que se nombren Catedrático? 
interinos de dicho Centro, con el suel
do anual de 4.000 pesetas, a los si
guientes señores, para las disciplinas 
que se indican:,

Geografías es Historias, D. Juan 
Tormo y Cervino.

Matemáticas, D. Manuel Pérez Chíe.
Agricultura y Terminología, don 

Francisco Gálvez Sancho.
Ciencias Fisicoquímicas, D, Jesús 

Sánchez Reyes.
Historia de la Literatura española 

y Literatura española comparada con 
la extranjero doña Lucinia Arana La
sarte.

Historia Natura^ Fisiología e Hi
giene y Geología y Biología, D. Juan 
Centellas Tomás.

Lengua y Literaturas latina, do® 
Francisco Vendell Gal lastra.

Psicología, Lógica y Etica, Deberes 
Eticos y Cívicos y  Rudimentos de De
recho, D. Estanislao Fernández Ocaña.

2.° Que se nombren Profesores 
interinos de las asignaturas que se 
menciona a los siguientes señores con 
la retribución que se Ies señala:

Religión, con 3.000 pesetas* don 
Francisco Sánchez.

Francés, con 4.000 pestes, D. Pé~ 
dro Fábrega Pom.

Educación física, con 2.500 pesetái, 
D. Antonio Repeto Rey.

Dibujo, con 3.000 pesetas, JX F i 
nando Martínez Segura.

Y  de las de Taquigrafía y Meeanú- 
grafía, D. Juan Alza Salvador.

Inglés, D. Julio Sánchez Lucelia.
Italiano, D. Luis Martín Ojel.
Todas estas últimas con la remúM 

neración anual de 2.000 pesetas.
3.° Que .se nombren Auxiliares iú- 

terinos, con la retribución de L5Q0
.,JlQ̂3tCtAÍ̂X, M, JUvs* .

Auxiliar repetidor de Letras, don 
Mariano Cámara Gullera.

Idean id. de Ciencias, D. José Ma
chuca Lasarte.

Idem id. de Idiomas, IX Frailoiseo 
Aguilera Basse.

Idem., id. de Dibujó. D. Luis Gil y 
Yicario.

4.° Que todos los Catedráticos, 
Profesores y Auxiliares anteriormen
te relacionados, percibirán Sus habe
res 0021 cargo al Presupuesto munici
pal de Osuna, hasta tanto no figuren 
fas partidas eorrespondientes en los 
Presupuestos generales del Estado.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
27 de Septiembre de 1927.

'  CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza
superior y secundaria.

Núm. 1.211.
limo. Sr.: De conformidad con 

lo dispuesto en el (Real decreto de 
22 de Junio último creando el Ins
tituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Yigo,

5. M. oI Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:’

1.° Que se nombren Gatedráti-. 
eos interinos de dicho Centro, con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
a los siguientes señores, para las 
disciplinas que se indican:

Geografía  e Historias, D. Salva
dor Quintero Delgado.

Matemáticas, D. Antonio Jalón 
Alba.

Agricultura y Term inología, don 
José Gómez Somoza.

Ciencias Fisicoquímicas, D. Er
nesto Caballero López.

Historia de la Literatura españo
la y Literatura española compara
da con la extranjera, D. Macarlo 
Canduena Calvo.

H istoria Natural, F is iología  e 
Higiene y Geología y Biología, don 
Miguel Junquera Muve.

Lengua y Literaturas latinas, don 
Manuel Remuñán García.

Psicología, Lógica y  Etica, De^ 
beres éticos' y  cívicos y Rudimentos 
de Derecho, D. José Pérez Gómez.

2A Que sé nombren Profesora# 
interinos de las asignaturas qu§ 
se mencionan a los siguientes seño
res, con la retribución que se Ies se
ñala:

Religión* ét>ü 3.000 pesetas, dotí



1782___________________29 Septiembre 1927 Gaceta de Madrid.-Núm. 272

‘ Francés, con 4.000 pesetas, doi 
Nem esio Sabugo.

Educación física* con 2.500 pe 
fe e tas, D. Andrés Mi ra lles  Vida.

D ibujo, con 3.000 pesetas, D. Ma 
x im iliano V idales.

A lem án, D. José Baséala M ilán 
Italiano, D. Horn&udo A ller; toda: 

estas últimas con la remiineraeiói 
anual de: 2.000 poseías.

3.° Que se nom bren Auxiliare; 
Interinos, con la retribución  d- 
1.500 pesetas, a los: SÉguiente¡s.-se
ñores t

A u x ilia r repetidor de Letras, doí 
Manuel Losa  A lvares.

' Idem  id. de G ienclas>. D. Isldore 
Fernández.

Idem id. de Idiom as, D. Franeis- 
po A lvarez Oonei.

Idean .id ., de Dibujo, I). José Pala
cios (Asneros.

4.° Que todos los- Catedráticos 
P ro fesoras  y  A u xiliares,, an terio r
m ente relacionados, percib irán  sus 
baberos con cargo al presupueste 
m unicipal de V igo, hasta tanto nc 
figuren las partidas correspond ien
tes en los Presupuesten generales de! 

. Estado.
D e Reál 'orden. lo digo a V. I. pa

ra su conocim iento y  demás- e fe c 
tos. D ios guarde a V. I. muchos 
anos. Madrid, 27 de Septiem bre de 
1927.

CALLEJO

te n o r  D irec tor genera l de E nse
ñanza superior y  secundaria.

N úm. 1JE12.

Ite o . ñv. i De confonnidad con lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 
de M¿iyo úllimio, creando' el Instituí o 
Nacional de Sugteudá enseñanza de 
Manreea,

S. M. el Re y  ((jv D. gA  ha tenido a 
bien' disponer;

*4.° Que se nombren Catedráticos- 
Interinos de dicho Centro, con el; suel
do anual de 4.000 pesetas, a los si
guientes ‘-señoras, para las disciplinas 
que s-e indican:

Geografías e .Historias,. Moña María 
Teresa Casero Gutiérrez.

'Matemáticas, D. Jacinto Gilbert V i
ñas. •

Agri-cúdter-a y Irynmnalogía, D. F i 
che! -üriz Martínez*

Ciencias ;FíMroqMÓMiicas, D. E lige- 
pío Gal te Dueña.

Historia - de ’a . Literal ura española 
f  Literatura española comparada con 
&i extranjera, D. Rafael Blanco Caro. 

HLáorla Natural,.. F isio logía  • e 1 H i

giene y  Geología y Biología, D. José’ 
Lorenzo . Fernández. .

Lengua y Literaturas latina, don 
Juan Sajpiña Cámara.

Psicología, Lógica y  Etica, Deberes 
éticos y cívicos y  Rudimentos de De
recho, doña Ferm ina Bonito García.

2'.° Que s8 nombren Profesores in
terinos de las asignaturas que se 
m-er.oioixa a los siguientes señores, 
con la retribución q u e ,se. les señala:

Religión, cuii 3.0*00 pesetas, D. Igna
cio Domenecíi Bans

Francés, con 4.000 pesetas, doña 
Josefina 11 i vellos Bar rae bina.

Educación física, con 2.500 pesetas, 
D. Juan Puig Boíl.

Dibujo, con 3,000 pesetas, D. José 
Blasí y Escudé.

Y  de las de Taquigrafía y  Mecano
grafía, I). Jesús Coronas.

Inglés, D. A g u s tín  Ruca Marco.
Alemán, D. Pablo Roldan Oiiart.
Italiano, D. Luis Tinlorén.
Todas astas .últimas.- con ia remu

neración anual de 2.000 pesetas.
3.° Que se nombren Auxiliares in

terinos, con la retribución de 1.500 
pesetas, a los siguientes señores;

Auxiliar repetidor de Letras, doña 
Manuela Molina Arboledas.

Idem id. de Ciencias, D. RafaeJ 
Can del Vidal.

Idem id. de Idiomas, D. Juan Gan
día Cas te II á.

Idem id. de Dibujo, D. José G arri- 
ga GaRano.

4.o Que todos los Catedráticos, 
Profesores y  Auxiliares anleriormen- 
le  relacionados percibirán sus habe
res con cargo al presupuesto de este 
Departamento, a partir del l.° ele Go
l-ubre próximo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su .cono-cimiento m demás efectos. Dios 
guardé a V. I. muchos -años. Madrid, :í 
27 de Septiembre m  1927.

CALLEJO

Señor Director g m e m .d e  Enseñanza:
superior y  secundaba. *

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTRADO  DE GRACIA Y JUSTICA 

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
G IS T R O S  Y  D E L  N O T A R IA D O  -

limo. S r.: En el recurso gubernativo 
interpuesto por D. Anión i no Arias 
Mosquera.,' contra la nogal iva del Re
gistrador de la Propiedad de Lugo a 
tomar ano! ación preventiva de un 
mandamiento de embargo, pendiente 
en este Centro, en virlud de apelación- 
del eg resad o  Registrador;

Resultando que en ju icio ejecutivo 
seguido en el Juagado de primera ins
tancia del distrito de La Audiencia, de 
La. Corona, a nombre de D. Antonino 
Arias Mosquera, contra D. José Pita 
López, sobre pago de 9.423,5-0 pesetas, 
se embargó, para responder de la ex
presada suma y  dé 1.800 pesetas más 
para intereses y  costas, el derecho a 
retraer que corresponde al ejecutado 
por consecuencia de un contrato de 
venta de fincas que, con la reserva 
de tal derecho, hizo a D. José Pára
mo, por medio de escritura pública 
de 7 de Diciembre de 1922, ante el 
Notario que fuá de Lugo D. Manuel 
Montero, y, en consecuencia, se ex
hortó por el Juez de La  Coruña al de 
Lugo a, fin  de que llevase a efecto 
el embargo mencionado;

Resultando que recibido el exhorto 
de referencia con el mandamiento que 
se acompañaba por el Juez de primera 
instancia de Lugo, éste libró manda
miento por duplicado ai Registrador 
de la Propiedad del partido para que 
tomara la anotación preventiva del 
em targo de que §e ha hecho mérito en 
el Resultando anterior, y presentado 
en su oficina con fecha 7 de D iciem 
bre último, se puso por dicho fun
cionario la correspondiente nota dê - 
negatoria que, por causas que no ha
cen al caso, fuó reproducida con fe
cha; 15 de Marzo del año actual, y  
es del tenor literal siguiente: “ dene
gada la anotación preventiva del em
bargo del derecho de retraer las fin 
cas a que se refiere  dicho manda
miento. porque habiéndolas vendida 
el ejecutado y  otro en 40.000 pesetas, 
con pacto de retro por tres años á 
Contar de la fecha de la escritura, 
qué es de 7 de Diciembre de 1922, 
quedando en poder de los vendedoras 
en arrendamiento por cierta merced, 
con otros datos propios de esta cla
se de coníra.tos, como él que si de
jare transcurrir un año sin pagar Los 
intereses, que Son por cuatrimestres, 
se entenderá extinguido el referido 
pacto de retro y  las fincas de fin iti
vamente vendidas al comprador, cláu
sulas que se 'expresan en la inscrip
ción, que es de 28 de Marzo de 
1923, y  como envuelven una condi
ción resolutoria, puesto que al mar
gen de la misma no consta nota al
guna de prórroga del derecho de re
traer v de ella se desprende la exili** 
ción de ese derecho, a pesar de na 
constar la nota para la consumación 
defin itiva de la venta, siendo esa fa l
ta insubsanable, no procede tampoco 
operación alguna” ;

ftésu i t and o que é l Regí s tr ador de M . 
Propiedad, al devolver imo de ips 
Ejemplares del mandamiento de em
bargo al Juez de primera instancia de 
Lugo, cumplió con lo dispuesto en el 
artículo 137 del Reglamento hipote
cario, explicando en el oficio de re
misión las razones en que fundó la 
negativa o suspensión, muy parecidas 
a las expuestas en la nota califica
dora:

Resollando que T). Aniónmo Arias 
Mosquera interpuso recurso guberna
tivo coníra la calificación del Regis-'
I redor pv.r las siguientes razones: que 
exauú nada la nota de éste,*; a tenar- da
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lo dispuesto en el artículo 403 del 
Reglamento hipotecario, se observa 
que ha sido doblemente infringido, 
pues dicho funcionario considera el 
caso comprendido en la primera de 
las reglas de dicho artículo; y es tan 
evidente que en el -Registro de Lugo 
¡no aparece inscrita, libre de condi
ción resolutoria, la propiedad de las 
fincas sujetas a pacto de retro a nom
bre del comprador, que el propio 
Registrador sólo se atreve a afirmar 
que de la inscripción se desprende la 
Extinción de ese derecho, y como des
prenderse significa en este caso de
ducirse o inferirse, es notorio que no 
aparece; que es aún más inadmisible 
la interpretación extensiva del Regis
trador, teniendo en cuenta lo dis
puesto en el artículo 16 de la ley Hi
potecaria: que mientras no se extien
da la nota marginal a que se refiere 
el artículo 154 del Reglamento hipo
tecario, no puede tenerse por desapa
recida la condición resolutoria que 
Con relación al comprador implica el 
pacto de retro, pues de lo contrarío 
holgaría por completo lo dispuesto 
hn los artículos citados; que por otra 
parto, aun admitiendo el criterio del 
Registrador, tampoco procedería la 
denegación, sino la suspensión de la 
anotación, puesto que, autorizada por 
'el párrafo primero del referido ar
tículo 1R3 una de las dos medidas, 
feólo debe adoptarse la primera cuan
do evidentemente no quepa subsanar 
bi defecto o aclarar la duda, y en hste 
baso, con sólo demostrar, como se de?- 
ftauestra con los recibos testimoniados 
Bel comprador (que se acompañan al 
Expediente), que el término del retro 
fué prorrogado, ya resulta pocedenfe 
!a anotación; que no se diga que di
cha prórroga no consta en el Registro 
por medio de la correspondiente nota, 
porque tampoco consta el incumpli
miento de la condición resolutoria del 
comprador o el cumplimiento de la 
suspensión del vendedor; que el ar
tículo 424 del Reglamento puede apli
carse a los recibos testimoniados, 
poique en ellos no se basa ninguna 
nueva petición, sino que se aportan 
fcomô  elemento justificativo de la 
fcuesfíón discutida; y que siendo co- 
frvo era lo embargado el derecho a re
irá ér, aun en el supuesto que se h u 
biera extinguido por el transcurso del 
plazo, la regla aplicable sería la se-' 
grada de! artículo 103 del Reglamen
to hipotecario:

Resultando que el Registrador de 
Ja Propiedad alegó en defensa de su 
nota: que en el artículo 46 de la ley 
Hipotecaria hay que distinguir dos
Cosas sumamente importantes: la
primera, que consiste en que trans
curra el tiempo, que caduque el pla
zo» y una vez transcurrido, ese artícu
lo expresa la forma en que se ha de 
hacer constar en el Regiist.ro por 
Snedio de nota marginal: que un 
fejemolo lo demuestra, pues si una 
persona llega a la mayor edad, no 
porque lo diga la partida de naci
miento, donde consta la fecha en que 
nació, sino por haber transcurrido el 
tiempo o haber vivido los veintitrés 
años fijados por la ley para serlo, el 
documento servirá para acreditarlo

donde fuere preciso, peromada más; 
y lo mismo sucede con la nota que 
se pone al margen de la inscripción: 
el plazo ha transcurrido, que es lo 
principal, larnota, sólo sirve para ex
presar ese hecho, es un requisito pa
ra perfeccionar ese asiento, en reali
dad no da ni quita derechos, así se 
desprende de dicho artículo y del 
4 54 del Reglamento hipotecario; que 
acomodándose a la realidad, se verá 
que las partes han expresado su vo
luntad en la escritura de 7 de Di
ciembre de 4922, y por las cláusulas 
del contrato que 1 se expresan en la 
inscripción, se ve que el 8 de Dicicim
bre dé 4926 quedó extinguido el pla
zo que se daba pa.ra retraer las fin
cas dichas: que no hay ninguna nota 
marginal donde conste la prórroga 
del expresado derecho, y por esa ins
cripción, hecha en virtud de la alu
dida escritura, se hace la notificación 
a la Sociedad entera de lo que han pac
tado las  ̂ partes contratantes. es la 
que realiza el efecto de poner en co
nocimiento de todos la existencia o 
caduuóró rr- pe r-  rmppcho ■ peal. v es 
espada de dos filos, pues mientras 
existe el plazo, está manifestando al 
tercero que el ejecutado tiene dere
cho a. re traer las fincas si entrega la 
cantidad pactada y cumple las demás 
prescripciones estipuladas; que trans
currido el plazo, indica Ja inscrip
ción por las fechas que en las mis
mas constan cuando ha pasado, y por 
tanto, como no hay nada en contra
rio. el vendedor ya no tiene derecho 
a recobrarlas, su derecho está extin
guido. pues dejó pasar el plazo, 1$ 
condición está resuelta, porque nn sé 
ha cu m p l i do v í a  venta quedó cor» m  - 
mada de derecho; que si te n ía • algún 
documento que presentar con el man
damiento. dooió haberlo presentado 
‘en juicio o ante Ja Autoridad judicial 
competente que libró el mandamiento, 
para que hiciese una breve mención 
o reseña de él en el mismo: y que 
aduce en su favor las Resoluciones 
de este Centro de 7 de Octubre de 
1882. 19 de Agostó de 1895 y 49 dé 
Noviembre de 4 912 

Resultando que el Presidente do la 
Audiencia revocó la nota del Regis
trador de la Propiedad de Lugo, por 
la que se denegó la anotación pre
ventiva del embargo fsólieiradn y que 
sé practique dicha anotación, por 
considerar: qué el derecho de retrac
to embargado está inscrito n favor de 
la. persona contra quien se ha decre
tado el embargo, y aunque él plazo 
para su el ere i ció ha terminado con 
más de ocho días de exceso, no se ha 
extendido la nota marginal que pre
vienen él artículo 46 de la lev Hipo
tecaria v el 154 de su Reglamento, 
de donde se infiere que no tiene anlí- 
cación al caso discutido el número 
primero del -artículo 10*3 de dicho Re
glamento, porque no constando por el 
medio legal establecido la, consuma
ción de la venta, debe entenderse que, 
según el Registro, está, aún subsisten
te la inscripción del derecho de re
traer, y por tanto, no hay obstáculo 
para anotar su embargo:

Resollando que el Registrador de 
la Propiedad se aJzó de la anterior

Resolución presidencial ante este Cen
tro,- insistiendo en muchos de sus 
argumentos y agregando: que la
Real orden de 27 de Septiembre de 
1867 dice, entre otros extremos: que 
‘'■pasado o) niazo para retraer, queda 
consumada la venta y procede -exten
der la nota que lo acredite, a peti
ción del interesado...” ; que esa dis
posición no -.expresa que, transcurri
do el plazo y puesta la nota, quede 
consumada lii venta, sino que lo que 
manifiesta con claridad es que pasado 
el .plazo, quedó la venia con suma da, 
y entonces es cuando procede ía ex
tensión de la no tai; que siendo la 
inscripción voluntaria, transcurridos 
los ocho días a que se refiere el ar
tículo 154 del Reglamento hipoteca
rio, podrá solicitarla cuando tenga 
por conveniente, o nunca, pues ya se 
han dado casos de no continuar el 
tracto sucesivo que requiere el ar
tículo 20 de la ley Hipotecaria; que 
tampoco se tuvo en cuenfa la Resolu
ción de 10 de Septiembre de 1881, 
muy importante en alguno de sus 
puntos: y que como la cuestión es un 
tañí o filosófica, no se ve con la de
bida claridad, como se vería si se 
embargase el derecho de un heredero 
has ta  cierto día; pasado éste. es evi
dente que del Registro consta que el 
derecho no existe, por lo tanto, está 
perfectamente aplicado el número 
primero del artículo 103 del citado 
Reglamento:

Vistos los ..artículos 4.506, 1.507, 
4.509 y 1.518 dpi Código civil, e! 46 
de ía ley Hipotecaria, el 154 de su 
Reglamento, las Sentencias del Tribu
nal Supremo de 19 de Febrero do 
4908 y 28 de Junio de 1922 v tas Re
soluciones de este Centro de 18 do 
Mayo y 18 de Junio de 1898, 16 de 
Abril dé 4900 y 5 de Noviembre de

Considerando . que ■ en. la vería  rea
lizada con pacto de retrovendí ido,."el 
vendedor conserva él derecho #e • r e 
cuperar la cosa vendida d in ! 7fc  ̂ oí 
plazo fijado, y una vez trafU- ^rrldo 
éste sin haberse cumplido las i d e a 
ciones fijadas en el adíenlo 4 de! 
Código civil, el comprador a f i l i a r é  
irrevocablemente el dominio de la 
finca vendida y puede solicitar la ex
tensión de l a v nota que previene mi 
artículo 46 de la ley ITipotecairi'i en 
la  forma establecida por el artículo 
154 de su Reglamento:

'Considerando que desde que trans
curre el plazo convenido para la retro- 
venta hasta que se présenla en el Re
gistro la escritura pública ó la sen
tencia que acredite el ejercicio dé! 
retracto, en el supuesto de haberse 
llevado a cabo, o hasta que se extien
da la ñola declarativa de que no ha 
tenido lugar y se ha consolidado el 
derecho del co morador, existe un pe-* 
rfodo de ocho días en el que el dere
cho de retraer no puede ser cancela
do sin el consentím’enío de su ti tu 
lar, y otro período indefinido qué co
mí erizza tras los citados ocho días 
durante el cual el interesado ra la 
consoli dación del dominio puedo re 
clamar, si W  consta ¡a resolución, res
cisión o modificación del contrato d* 
venta; ,tp.e se 'baga' constar la a-defu-



1784______   29 Septiembre 1927 Gaceta  de Madríd.-Núm. 272

íición defin/Civa é irrevocable del in- 
ipueblq o derecho:

Considerando que m ientras el com
prador n'o solicita la extensión de la 
indicada nota, puede el vepded’or o 
sus ca4isahabientes form ular •judicial
mente- su oposición y obtener un man
damiento de embargo que obre como 
úna prohibición de disponer, 6 me
jor dicho, provoque la anotación p re 
ventiva correspondiente; pero esta 
oposición y este mandamiento han de 
formalizarse en el procedimiento d i
rigido contra el mismo comprador, 
que es el autorizado para hacer efec
tivo el derecho de consolidar su ad
quisición, según el citado artículo 
154 del Reglamento hipotecarlo, y no 
a sus espaldas, en los autos seguidos- 
contra el antiguo vendedor, cuya au
torización para cancelar po es nece
saria una vez transcurridos' los ocho 
días aludidos:

Considerando que no es cierto, se
gún afirm a el auto recurrido, que por. 
no haberse -extendido la nota de con
sumación de la venta, deba entender
se subsistente en el Registro la ins
cripción del derecho ele re traer sino 
que, al contrario, por haberse extin
guido el plazo fijado sin que se e je r
citase el retracto por tratarse de una 
circunstancia negativa que .e l com
prador no puede dem ostrar y  por ha
ber transcurrido con exceso los ocho 
días que el Reglamento concede al 
prim itivo vendedor para presentar los 
documentos que le interesen, ha de 
presum irse la consolidación del do- 
n i 11 i o :
- Considerando que la acción para  pe
d ir la nulidad de la nota de consuma
ción de la venta., o para obligar al 
comprador -a devolver la finca com
prada, una vez extinguido el plazo, 
dentro del cual ha de realizarse la re- 
troven íai sin. haberla formalizado, afec
ta directamente al mismo titu la r ins
crito y que el embargo del derecho de 
retraer, oportunamente practicado, no 
sería un obstáculo para que el com
prador obtuviese la extensión de la 
nota ni iría dirigido contra él. sino 
contra el vendedor, razón por la cual 
debe exigirse que también aquél sea el 
demandado o el ejecutado, si 'se quie- 

: re impedir la consolidación hipoteca- 
' ría  de su derecho:
• Considerando que, de una parte, el
• plazo fijado para re traer en el caso 
. discutido ha term inado el 7 de Di- 
; cicmbre de 1925, sin que conste en el
Registro su prórroga o la rescisión o 
modificación de la venta inscrita, y por 
otra, el juicio ejecutivo en que, se ha 
dictado el mandamiento hn sido in
coado por D. A n tonino Arias eontra 
I), José Pila López, vendedor, y doña 

q Concepción Pila, pero no contra D. Jo-
Páramo, comprador y fínico au to ri

zado para pedir la nota de consol ida
ción, cualesquiera que sean las canti
dades que, por razón de paros a cuen
ta, deba satisfacer este último o los 

■ compromisos de otro orden que haya
• ¡adquirido con el vendedor. *
i Esta Dirección general ha acordado 
| revocar el auto apelado y  eonfírmar la 

nota del Registrador.
Lo que, con devolución del expe

diente original, comunico a Y, 1. para

su eoñoóimiiento y efectos consaguien- 
tes.

Dios guarde a Y. L muchos años.— 
Madrid, 25 de Julio de 19&7.—El D i
rector general, Pío Ballesteaos,.
Señor Presidente de la Audiencia de 

La Coruña.

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr. : Visto el expediente pro
movido por D. Marcelino Alyarez In 
fanzón, Oficial de tercera clase eon 
destino én esa Dependencia provin
cial, en solicitud de licencia para 
asuntos propias,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conTormi- 
d«ad eon lo pro-puesto, por V. L, se ha 
servido concedeérseía por tres meses, 
durante cuyo plazo no devengará ha
beres el interesado, con arreglo al a r
tículo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de I o i 8.

De Real orden comunicada' lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente y conoci
miento al interesado. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 26 de 
Septiembre da 1927.—El Jefe de Per
sonal, P. S-. Carlos S-aúras.
Señor Delegado de Hacienda én 

Huesca.

En atención al mal estado dé salud 
de D. Manuel González Prieto, Auxi
liar de prim era clase, eleeto, de esa 
Dependencia,

S. M. el Rey (q. D. g,), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924. ha tenido a bien p ro rro 
garle por segunda vez .tre in ta  días 
más el plazo que le fué concedido 
para posesionarse de dicho destino.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los efectos correspon
dientes, Dios guarde a V. S. muchos 
anos. Madrid, 26 de Septiembre de 
1927.—El Jefe de Personal, P. S., Car
los Saüras.
Señor Subdelegado de Hacienda en 

Retís.

I lmo. Sr.: En atención al mal es
tado de salud de D. Francisco Guija
rro López, Oficial dé prim era clase, 
Liquidador de U tilidades.' elect-o de 
ésa Dependencia provincial,

S. M. el Rey íq. D. g.). con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo del 
Reglamento' de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924. ha tenido a bien prorrogarle 
por trein ta días el plazo que k  fué 
concedido para  posesionarse de dicho 
destino.

De Real orden com iínm da lo digo 
a V. T. para los efeetós eorróspond i en
tes. Dios guarde a V. I. muehofc añas. 
Madrid, 23 dé Septiembre ck 1927.— 
El Jefe de Personal, P. S., Garlos 
Sb uras.
Señor Delegado de I!aeUnida éñ Zara

goza,

Ilmo. Sr,: Visto el expediente pro 
4 'movido por D. Rafael Castro Sepilo,

Oficial do tercera dase  de esa Depen-^ 
dencia provincial, en solicitud de H- 
cencía por enfermo

S. M. el Rey (q. D. g.), dé acuerdo’ 
con lo informado por su inmediato1 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso prim ero del artículo 33 del Re-; 
gi amento y Real orden de 12 de Di-; 
ciémbre de 1924.

De Real orden camunícada lo digé 
a V.- I. para  los debidos efectos, con 
devolú’eión del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 23. dé 
Beplianlbre de 1927'.—El Jefe de Per-» 
sónal, P. S., Garlos Sauras.
Señor Delegado de Hacienda én Las 

Palmas (Ganarías).

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y  CLASES PASIVAS 

Rectificación.
Habiéndose padecido un erro r al 

publicar en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del 
día 28 del mes actual la relación dé 
créditos de U ltram ar clasificados por 
esta Dirección general, consignando el 
núm ero 12.80,2 de la relación a todoá 
los créditos, se subsana por el pre
sente anuncio a fin de que se entienda 
que los 44. créditos prim eros corres
ponden a la relación 12.800.

Lo que se publica en l a  G a c e t a  D i 
M a d r i d  a los e f e c t o s  correspondientes.-, 

Madrid a 28 de Septiembre de 1927, 
P. e l D irector general, Francisco Fon-i 
tes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D IRECCIO N  G EN ERA L D E A D M I
N IS T R A C IO N

Esta Dirección general ha acordado! 
se anuncie a concurso por segunda! 
vez, por haber sido declarado desieidq 
el anterior concurso/ por el térm ino 
improrrogable de un mes, cuyo anun-c 
ció se publicará en el Boletín Oficiaí 
de la provincia, la provisión de la In 
tervención de fondos municipales dé 
Santoña (Santander)’, y dotada con el 
sueldo anual de 4.0Q0 pesetas, confor
me al artículo 68 del Reglamento dé 
23 de Agosto de 1924, durante cuyd 
plazo podrán presentar sus solicitudes,' 
dirigidas a esta Dirección o a la Cor
poración correspondiente, y acreditad 
las condiciones que en el expresada 
Reglamento se señalan- presentando, 
además, su lioja de servicios y la jus-< 
tifieaeión de «os m éritos que aleguen, 
sin cuya justificación no serán cursa
d a  las in fan c ias  que presenten.

Madrid, t i  de Septiembre de 1927.— 
M D irector genera], Rafael Muñoz.

Habiendo sido nombrado D. Ignacio 
García Sánchez Interventor de fondos 
¿el Ayuntamiento de Falencia, se pu
blica conformo a lo dispuesto en el ar- 
tíeuk) 72 del Regiamente de 23 dé 
Agosto de 192A.

Madrid* 27 de Septiembre de 1927.—» 
El D irector general, Rafael Muñoz.
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